
Identificador : 2500805

1 / 123

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Ciencias del Trabajo 30011387

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PRUDENCIO JOSE RIQUELME PEREA DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27458247L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PRUDENCIO JOSE RIQUELME PEREA DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27458247L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 25 de noviembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011387 Facultad de Ciencias del Trabajo

1.3.2. Facultad de Ciencias del Trabajo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

250 250 250

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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250 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG7 - Tener capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG8 - Adquirir una actitud de compromiso con el entorno local y sus ciudadanos en el ámbito de las relaciones laborales y recursos
humanos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE2 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria.

CE3 - Tener conocimientos de organización y dirección de empresas.

CE4 - Disponer de conocimientos de dirección y gestión de recursos humanos.

CE5 - Tener conocimientos de sociología del trabajo y técnicas de investigación social.

CE6 - Tener conocimientos de psicología del Trabajo y técnicas de negociación.

CE7 - Conocer la Historia Social y de las relaciones laborales.

CE8 - Tener conocimientos en materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales.

CE9 - Tener conocimientos de la teoría y los sistemas de relaciones laborales.
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CE10 - Disponer de conocimientos de economía y mercado de trabajo.

CE11 - Tener conocimientos relacionados con las políticas sociolaborales.

CE12 - Conocer los elementos jurídicos básicos de las relaciones sociales y del tráfico jurídico.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE16 - Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos.

CE17 - Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, selección,
formación, etc.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

CE19 - Saber realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales..

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE21 - Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

CE22 - Saber asesorar y gestionar en materias de Seguridad Social, Asistencia Social y protección social complementaria.

CE23 - Poseer capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE24 - Saber elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE26 - Saber elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no reglado, y
actuaciones encaminadas a mejorar la empleabilidad y a responder a las necesidades del sistema productivo.

CE27 - Ser capaz de participar en la planificación y diseño, asesoramiento y gestión, de los sistemas de prevención de riesgos
laborales y promoción de la salud laboral.

CE28 - Ser capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

CE32 - Saber analizar las políticas sociolaborales de agentes sociales e instituciones públicas que afectan a la empleabilidad de
diferentes colectivos.

CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Relaciones Laborales y Re-
cursos Humanos por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se re-
fiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos
de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa
existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.
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2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.
La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.
Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.
Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, detallamos los
criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, para el acceso de personas mayores de 40 años según su experiencia
laboral o profesional:

En el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional para mayores
de 40 años se regirán por la prueba que con carácter general elabora la universidad de Murcia y que a continuación se detalla:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA

La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal.

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, relativa a los criterios de acreditación
y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
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3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o equi-
valente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación.

2. Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombra-
miento de la Administración correspondiente.

3. Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán apor-
tar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El nivel de competencia
corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social.

4. Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES).

5. Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.

6. El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada. De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

· http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40
· http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramien-
ta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincróni-
cas y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las califi-
caciones, entregar los trabajos, etc. http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con distintos instrumentos de apoyo y orientación dirigidos al estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. De tal manera, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se
puede obtener mayor información en las siguientes páginas web: http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y https://www.um.es/web/vic-
estudiantes-scu/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estu-
diantil: el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/) y el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

Otros instrumentos de apoyo y servicio al estudiante son los siguientes:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (https://www.um.es/web/coie/).
2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación (https://www.um.es/web/acti/)
3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en va-

rios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques co-
municativos (https://www.um.es/web/idiomas/).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los programas de movilidad
internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA
para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente (https://www.um.es/web/internacionaliza-
cion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite la movilidad de estudiantes de pregrado y
posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universidad española,
con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Murcia (https://sicue.um.es/
sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver pro-
blemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soli-
citen para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vi-
da académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP (https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países
de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado
entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes),

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:
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1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:
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ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.
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Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación
"tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA.

Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.
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Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS).

Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la comunidad universitaria.

Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas
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El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo.

Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos específicos se describen a continuación.
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Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO.

Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.
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Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte

· Piscina Universitaria

· UMU fitness

· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.

· 5 pistas de pádel.

· 1 frontón.

· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).

· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).

· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).

· 2 pistas de squash / tenis de mesa.

· 1 rocódromo para escalada deportiva.

· 3 salas polivalentes.

· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el SAOP (Ahora Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) y las Facultades y Escuelas de esta Uni-
versidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facul-
tad de Ciencias del Trabajo. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de
actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesio-
nal, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesa-
ria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su ca-
rrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Además, la Facultad de Ciencias del Trabajo incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros
cursos. Después del periodo de matrícula se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida. En dicho acto
se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les
pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.
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El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011,
6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016.

Por su parte, la Facultad de Ciencias del Trabajo cumple con los Reales Decretos previamente mencionados, y con
el Reglamento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Ciencias del Trabajo dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Gra-
do constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Regla-
mento de Régimen Interno de la Facultad de Ciencias del Trabajo. Su composición, que sigue las recomendaciones
del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de in-
terés. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas
de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solici-
tante y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas
realizadas por la comisión son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama. Siempre que el título al que se pretende acceder
pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos
el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS en este caso), correspondientes a materias de formación
básica de dicha rama. El número máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cual-
quier caso el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la eva-
luación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias,
optativas y prácticas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la ra-
ma de conocimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en
cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible corres-
pondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudién-
dose realizar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

C
SV

: 3
65

28
83

43
42

98
90

07
25

89
14

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf


Identificador : 2500805

17 / 123

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada o de enseñanzas no oficiales. La experiencia Labo-
ral o profesional podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el
desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga correspondencia con
las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento
a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15
por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante lo anterior, los créditos proceden-
tes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siem-
pre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresa-
mente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad. En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamien-
to del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose
su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que
hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equi-
valente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los títulos extranjeros. En este caso es la UMU que, de acuerdo con la legislación vigente, es com-
petente para resolver la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgá-
nica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios
y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas ar-
tísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y di-
seño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

· Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de reconoci-
miento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Uni-
versidad de Murcia". El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos
(en adelante CRAU) a los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artícu-
los 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1.393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matricu-
lados en estudios de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6
créditos del total del plan de estudios cursados.

En el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos estos son los mínimos y máximos de reconocimiento de
créditos cursados:

a) En enseñanzas superiores oficiales no universitarias: mínimo: 0; máximo: 30

Para el caso de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias,
en el siguiente enlace se indica el reconocimiento establecido para la presente titulación (ver páginas 19 y
49) según el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Universidad de Murcia por el que se establecen las re-
laciones directas entre los títulos universitarios de grado que se imparten en la Universidad y los títulos de
Educación Superior para el reconocimiento de créditos de dichos títulos.

b) En títulos propios: mínimo: 0; máximo: 0.

c) Por acreditación de experiencia laboral y profesional: mínimo: 0; máximo: 6.

1. La experiencia laboral y profesional se puede reconocer por las asignaturas "Prácticas externas", asigna-
tura obligatoria de 8º cuatrimestre, 2º cuatrimestre de 4º curso, con un reconocimiento de 6 ECTS; y "Prác-
ticas externas" asignatura optativa de 8º cuatrimestre (2º cuatrimestre de 4º curso), con un reconocimiento
son 6 créditos. de 8º cuatrimestre (2º cuatrimestre de 4º curso), con un reconocimiento son 6 créditos

El alumno debe acreditar mediante con el correspondiente certificado de INSS una vida laboral de 6 meses, y
haber realizado funciones relacionadas con el Grado. haber cotizado 19 días o más (el equivalente a 150 ho-
ras que tienen los 6 créditos de la asignatura).

2. Criterios de reconocimiento. Para cada una de las asignaturas sobre las que se solicita el reconocimiento
el estudiante deberá acreditar:

· Experiencia laboral de 6 meses acreditada mediante la vida laboral expedida por el INSS.
· Realización de tareas en la empresa de tareas relacionadas con los ámbitos laborales relacionados con el Grado de la

Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Este aspecto se habrá de acreditar mediante un informe de la empresa
donde se especifiquen los periodos adecuadamente.

· Documentación a aportar: Vida Laboral; informe de la(s) empresa(s) donde se haya trabajado.
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3. Justificación del reconocimiento en términos de competencias. Las tareas desarrolladas en su actividad
profesional deben estar relacionadas con:

· CE13. Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.
· CE14. Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualita-

tivas de investigación social.
· CE15. Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, orga-

nización del trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.
· CE16. Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de

recursos humanos.
· CE17. Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, se-

lección, formación, etc.
· CE18. Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.
· CE19. Saber realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales.
· CE20. Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.
· CE21. Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.
· CE22. Saber asesorar y gestionar en materias de Seguridad Social, Asistencia Social y protección social complementa-

ria.
· CE23. Poseer capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribuna-

les.
· CE24. Saber elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción labo-

ral.
· CE25. Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.
· CE26. Saber elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no re-

glado, y actuaciones encaminadas a mejorar la empleabilidad y a responder a las necesidades del sistema productivo.
· CE27. Ser capaz de participar en la planificación y diseño, asesoramiento y gestión, de los sistemas de prevención de

riesgos laborales y promoción de la salud laboral.
· CE28. Ser capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral.
· CE29. Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.
· CE30. Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos

a la práctica.
· CE32. Saber analizar las políticas sociolaborales de agentes sociales e instituciones públicas que afectan a la empleabi-

lidad de diferentes colectivos.
· CE33. Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario
para la resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la
Universidad de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto
los supuestos contemplados en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en la "Norma de acceso al
grado desde las diplomaturas, ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior
ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de recono-
cimiento en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya
han sido superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimien-
to será equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias
materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la me-
dia ponderada en función del número de créditos de aquéllas.

No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en
enseñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálcu-
lo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado,
Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no
hayan conducido a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expe-
diente del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del "Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las
materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del
expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para
la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Nuestro título no reconoce crédito alguno por estudios superiores oficiales no universitarios, títulos propios
o por acreditación por experiencia laboral y profesional.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 42

Mención expresa merecen los estudiantes que, estando en posesión ya de la titulación correspondiente a la diplo-
matura de Relaciones Laborales que se extingue con la implantación de este Grado, deseen que se les reconozca
además la titulación de Grado. Para ello se establece la necesidad de realizar una serie de Complementos de For-
mación, que en la Universidad de Murcia están regulados mediante la "Norma sobre itinerarios para obtener el grado
de los estudiantes de la Universidad de Murcia que culminen las actuales titulaciones" (aprobada en Consejo de Go-
bierno de 29 de Julio de 2009), que establece un marco general que explícitamente señala la obligación de, al me-
nos, realizar el TFG para la consecución del Grado correspondiente, y que en este caso suponen un total de 42 EC-
TS.

El Plan de Estudios del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos contiene en el seno de sus materias
una serie de asignaturas que constituyen los Complementos de Formación que habrá de cursar quien, estando en
posesión del título de Diplomado/a en Relaciones laborales, desee lograr también el de Grado.

En el caso concreto de los Diplomados/as en Relaciones laborales, éstos deberán cursar las siguientes asignaturas
como Complementos de Formación, asignaturas que forman parte en cualquier caso de la oferta formativa que cons-
tituye el Grado:

Materia Asignatura ECTS

Marco normativo de las políticas sociolaborales 6

Economía y Economía del Trabajo Mercado de trabajo 6

Administración de Empresas y Organización del Trabajo Dirección estratégica 6

Sistemas comparados de relaciones laborales 6

Desarrollo local 6

Relaciones de género y trabajo 6

Trabajo fin de grado 6

Total 42

La norma en su punto Sexto establece los siguientes criterios de selección de los estudiantes: "Se ordenarán tenien-
do en cuenta la nota media del expediente académico del título de origen, calculado conforme a la Norma sobre Sis-
tema de Calificaciones y Cálculo de la Nota Media de los Expedientes Académicos, aprobada por el Consejo de Go-
bierno en su Sesión del día 1 de junio de 2007". Además, cada curso podrán matricularse, en estos complementos
de formación, los alumnos egresados el curso anterior.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica y/o seminarios

Tutorías

Resolución de problemas, estudio de Casos y/o Exposición y discusión de trabajos.

Prácticas con ordenadores.

Prácticas en empresas

Trabajo autónomo del alumno.

Prácticas de campo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes...
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas... planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios... con independencia de que se realicen individual o
grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros...

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ELEMENTOS JURÍDICOS BÁSICOS PARA LAS RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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0 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la trascendencia del Derecho civil como vehículo de vertebración jurídica de la dinámica del tráfico patrimonial.

· Conocer de una manera básica las principales instituciones jurídicas que conforman el Derecho civil

· Interpretar las normas generales aplicables a todo empresario por el hecho de serlo.

· Diferenciar el régimen aplicable a la constitución, organización, funcionamiento y extinción de las distintas formas de sociedad mercantil.

· Analizar los presupuestos y valorar los efectos jurídicos de la declaración de concurso de acreedores de un deudor, en especial cuando este tenga la condición de
empresario.

· Identificar correctamente y resolver problemas sencillos de la práctica del Derecho mercantil.

· Analizar las relaciones jurídico-administrativas partiendo del conocimiento de los sujetos implicados: Administración Pública (estructura, actividad, institucio-
nes) y el ciudadano o administrado (garantías).

· Comprender el régimen jurídico de la responsabilidad administrativa como garantía de los particulares frente a la actividad de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de Derecho Civil: Como consecuencia del estudio de esta asignatura el alumno podrá utilizar unos conocimientos básicos del sistema ju-
rídico y de los elementos privados del tráfico jurídico (obligaciones y contratos, derechos reales, ejercicio y tutela de los derechos, reglas sobre efica-
cia y aplicación de las normas) para buscar la solución jurídica y resolver casos prácticos; debiendo saber recabar información de diferentes fuentes de
conocimiento, y capacidad de manejo de fuentes y textos jurídicos; así como poder proyectar esos conocimientos para interpretar y redactar contratos.

Derecho Mercantil: Los contenidos de esta asignatura se dividen en tres partes. En una primera parte, se analiza el régimen jurídico-privado aplicable
a cualquier clase de empresario, por su condición de titular de una actividad empresarial (estatuto jurídico del empresario). A continuación, la atención
se centra en el empresario persona jurídica, comprendiendo el estudio de los distintos tipos de sociedades mercantiles. Se abordan las formalidades y
requisitos para su constitución, las normas que rigen su funcionamiento interno, así como las causas y procedimiento para su extinción. Finalmente, se
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realiza una aproximación general al Derecho concursal, con la pretensión de proporcionar un conocimiento básico de los requisitos y efectos derivados
de la declaración de un sujeto (especialmente un empresario) en concurso de acreedores.

Derecho Administrativo: El contenido del programa de Derecho Administrativo se destina a introducir al alumno en aquéllas materias consideradas
básicas para un estudiante universitario. Materias que, a partir de las fuentes que integran el Ordenamiento jurídico-administrativo - especialmente
afectadas tras la Constitución y partiendo del estudio de la misma - enlazarán directamente con el análisis de la relación jurídico-administrativa y con el
sujeto necesariamente presente en la misma: la Administración Pública - hoy Administraciones Públicas - su estructura, actividad, instituciones, y, en
estrecha relación con la otra parte interviniente por lo general en esa relación, el ciudadano o administrado y con sus garantías, el control tanto interno
como externo de la Administración, incluyendo también la temática referente a la responsabilidad de la Administración, como garantía de los particula-
res frente a la actividad de la misma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG8 - Adquirir una actitud de compromiso con el entorno local y sus ciudadanos en el ámbito de las relaciones laborales y recursos
humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE12 - Conocer los elementos jurídicos básicos de las relaciones sociales y del tráfico jurídico.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 90 100

Tutorías 18 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

72 100
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Trabajo autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

- Comprender la trascendencia del Derecho civil como vehículo de vertebración jurídica de la dinámica del tráfico patrimonial.

- Conocer de una manera básica las principales instituciones jurídicas que conforman el Derecho civil

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como consecuencia del estudio de esta asignatura el alumno podrá utilizar unos conocimientos básicos del sistema jurídico y de los elementos priva-
dos del tráfico jurídico (obligaciones y contratos, derechos reales, ejercicio y tutela de los derechos, reglas sobre eficacia y aplicación de las normas)
para buscar la solución jurídica y resolver casos prácticos; debiendo saber recabar información de diferentes fuentes de conocimiento, y capacidad de
manejo de fuentes y textos jurídicos; así como poder proyectar esos conocimientos para interpretar y redactar contratos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE12 - Conocer los elementos jurídicos básicos de las relaciones sociales y del tráfico jurídico.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100
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Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística para las Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Métodos y técnicas de investigación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias anteriormente relacionadas mediante la consecución de las siguientes capacidades:

· Ser capaz de expresar de forma correcta los conocimientos de la materia utilizando las herramientas conceptuales pertinentes.

· Fomentar la inquietud intelectual, el razonamiento inductivo/deductivo, el pensamiento crítico y la capacidad para resolver problemas, que desemboquen en
planteamientos creativos.

· Garantizar el conocimiento y la comprensión de los valores éticos e integridad intelectual intrínsecos a esta materia.

· Desarrollar la capacidad para realizar trabajo en grupo, integrando conocimientos e ideas de cara a la resolución de problemas de forma consensuada.

· Conocer y analizar las fuentes para adquirir información vinculada a las relaciones laborales.

· Seleccionar y analizar la información y documentación fundamental para su aprendizaje a partir de la utilización de TIC.

· Extraer información relevante de un conjunto de datos socioeconómicos y/o sociolaborales utilizando las técnicas estadísticas apropiadas y con apoyo de softwa-
re específico.

· Ser capaz de analizar y sintetizar los aspectos fundamentales de los métodos y técnicas de investigación en sociología, tanto cualitativos como cuantitativos.

· Ser capaz de organizar, planificar y lleva a su consecución una investigación social aplicada.

· Ser capaz de adquirir información vinculada a las técnicas y métodos de investigación social.

· Conocer y saber aplicar las distintas técnicas cuantitativas y cualitativas necesarias en la investigación sociológica, especialmente en el mundo de las relaciones
laborales y del mercado de trabajo.

· Conocer el contexto actual de las relaciones laborales en la Región de Murcia, España y en Europa.

· Analizar las consecuencias de las actuaciones de los principales agentes sociales de las relaciones laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos y técnicas de investigación social

· Tema 1 Elementos teóricos para el análisis de la realidad social

· Tema 2 La producción de conocimientos científicos sobre la realidad social

· Tema 3 Métodos y técnicas de investigación: la mirada cuantitativa

· Tema 4 Métodos y técnicas de investigación: la mirada cualitativa

Sociología del trabajo

· Tema 1 La sociología y el conocimiento de los fenómenos sociales

· Tema 2 El trabajo desde la perspectiva sociológica

· Tema 3 La industrialización de la sociedad

· Tema 4 La sociedad industrial fordista

· Tema 5 Globalización y crisis del Fordismo

· Tema 6 Mercado de trabajo y empleo

Estadística para las Ciencias Sociales
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· Tema 1 Introducción a la Estadística

· Tema 2 Distribuciones de frecuencias unidimensionales

· Tema 3 Principales medidas para distribuciones unidimensionales

· Tema 4 Distribuciones de frecuencias bidimensionales

· Tema 5 Regresión lineal

· Tema 6 Números índice

· Tema 7 Series temporales

· Tema 8 Principales fuentes estadísticas de carácter laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG8 - Adquirir una actitud de compromiso con el entorno local y sus ciudadanos en el ámbito de las relaciones laborales y recursos
humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener conocimientos de sociología del trabajo y técnicas de investigación social.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 90 100

Tutorías 18 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

51 100

Prácticas con ordenadores. 21 100

Trabajo autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de expresar de forma correcta los conocimientos de la asignatura utilizando las herramientas conceptuales pertinentes.

· Seleccionar y analizar la información y documentación fundamental para su aprendizaje a partir de la utilización de TIC.

· Garantizar el conocimiento y la comprensión de los valores éticos e integridad intelectual intrínsecos a esta disciplina.

· Capacidad para la identificación de situaciones de desigualdad, origen y consecuencias y establecer estrategias para el logro de una sociedad sustentada en la
igualdad.

· Desarrollar la capacidad para realizar trabajo en grupo, integrando conocimientos e ideas de cara a la resolución de problemas de forma consensuada.

· Fomentar la inquietud intelectual, el razonamiento inductivo/deductivo, el pensamiento crítico y la capacidad para resolver problemas, que desemboquen en
planteamientos creativos.

· Ser capaz de analizar y sintetizar los aspectos fundamentales sobre el desarrollo del trabajo y las relaciones laborales en la sociedad actual.

· Manejar documentación y datos que aportan conocimiento de la realidad laboral.

· Posibilitar en el alumno el conocimiento de los modelos teóricos clásicos y actuales, para tratar de enfocar la realidad social desde la perspectiva sociológica.

· Posibilitar en el alumno la aproximación al contexto actual de las relaciones laborales en la Región de Murcia, España y en Europa.

· Capacidad para analizar las consecuencias de las actuaciones de los principales agentes sociales de las relaciones laborales.

· Conocer las transformaciones socioculturales que afectan a la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La Sociología y el conocimiento de los fenómenos sociales.

- Trabajo e industrialización desde la perspectiva sociológica.

- La división social y técnica del trabajo.

- Formas tradicionales y nuevas formas de organización del trabajo.

- Mercado de trabajo y empleo en su perspectiva sociológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG8 - Adquirir una actitud de compromiso con el entorno local y sus ciudadanos en el ámbito de las relaciones laborales y recursos
humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener conocimientos de sociología del trabajo y técnicas de investigación social.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.
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CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICAS PARA LAS CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar cuantitativamente datos socioeconómicos en el ámbito laboral.

· Ser capaz de calcular e interpretar números índice y tasas de variación.

· Poder analizar la evolución temporal de series de datos socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

· Ser capaz de obtener y gestionar información estadística con apoyo en las TICs y software apropiado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Distribuciones de frecuencias unidimensionales y bidimensionales.

· Regresión lineal.

· Números índice y tasas de variación.

· Organización estadística en distintos ámbitos territoriales.

· Análisis clásico de series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener conocimientos de sociología del trabajo y técnicas de investigación social.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100
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Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Prácticas con ordenadores. 12 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: ECONOMÍA Y ECONOMÍA DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 3
65

28
83

43
42

98
90

07
25

89
14

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500805

35 / 123

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis del entorno económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercado de trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

· Ser capaz de expresar de manera coherente y ordenada, utilizando la terminología económica adecuada, los conceptos, las herramientas de la economía y econo-
mía del trabajo.

· Conocer los principales servidores estadísticos donde recopilar la información y documentación básica, y aplicar los tratamientos estadísticos básicos en los da-
tos económicos para facilitar su síntesis e interpretación.

· Capacidad para interpretar informes económicos de reducida complejidad.

· Conocer los aspectos metodológicos más importantes en la elaboración de los principales indicadores socioeconómicos, en especial los referidos al mercado de
trabajo.

· Conocer y aplicar el modelo de la oferta y la demanda para el análisis de los mercados competitivos, así como para los mercados de trabajo.

· Conocer las causas del desempleo y las políticas para su reducción, así como la cuantificación del paro, empleo y población activa.

· Conocer las principales magnitudes macroeconómicas y saber interpretar la evolución de sus valores.

· Entender el funcionamiento de la economía en sus grandes agregados mediante la aplicación de un modelo de oferta y demanda agregadas.

· Ser capaz de analizar y sintetizar los rasgos económicos básicos de Europa, España y la Región de Murcia.

· Conocer el marco internacional de la economía española: la Unión Europea; el proceso de integración europeo, los rasgos institucionales básicos, los principales
aspectos económicos de la Unión Europea y sus Estados miembros.

· Conocer la evolución y características de la economía española, la medición de la actividad económica, la estructura productiva, los factores determinantes de la
renta por habitante, las principales transformaciones estructurales y las características básicas del mercado de trabajo español.

· Conocer las características básicas de la economía de la Región de Murcia, su estructura productiva, pautas evolutivas, nivel de vida y mercado de trabajo.

· Capacidad para identificar el impacto de las diversas etapas económicas sobre los agentes que participan en las relaciones laborales y la respuesta dada por los
mismos en distintas coyunturas.

· Conocer los mecanismos de formación de salarios, su relación con la capacidad adquisitiva y su relación con la evolución de otras variables económicas.

· Conocer los determinantes y evolución del capital humano.

· Conocer las interrelaciones entre la composición y características del mercado de trabajo y los procesos sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la economía:
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-Las decisiones económicas y sus determinantes.

-Análisis de los mercados competitivos de bienes y servicios: oferta demanda y equilibrio.

-El modelo de oferta y demanda agregadas: el equilibrio macroeconómico y sus significados.

-Análisis del ciclo económico.

-Las causas del crecimiento y los determinantes del desarrollo.

Análisis del entorno económico:

-El marco internacional de la economía española: la Unión Europea.

-Evolución y características de la economía española.

-La economía de la Región de Murcia.

Mercado de trabajo:

-Mercado de trabajo. Funcionamiento, variables y fuentes para su estudio.

-Mercado de trabajo en Europa, España y la Región de Murcia.

-Evolución de los salarios en España.

-El capital humano.

-La participación femenina en el mercado de trabajo español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG8 - Adquirir una actitud de compromiso con el entorno local y sus ciudadanos en el ámbito de las relaciones laborales y recursos
humanos.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Disponer de conocimientos de economía y mercado de trabajo.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.
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CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

CE32 - Saber analizar las políticas sociolaborales de agentes sociales e instituciones públicas que afectan a la empleabilidad de
diferentes colectivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 89 100

Tutorías 15 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

66 100

Prácticas con ordenadores. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

0.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

0.0 40.0
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NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de estas competencias si se consiguen los siguientes objetivos:

· Asimilar el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica de la economía como forma de conocimiento.

· Conocer y aplicar el modelo de la oferta y la demanda para el análisis de los mercados competitivos, así como para los mercados de trabajo.

· Conocer las causas del desempleo y las políticas para su reducción, así como la cuantificación del paro, empleo y población activa.

· Conocer las principales magnitudes macroeconómicas y saber interpretar la evolución de sus valores.

· Entender el funcionamiento de la economía en sus grandes agregados mediante la aplicación de un modelo de oferta y demanda agregadas.

· Conocer los determinantes básicos del crecimiento y desarrollo económicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Las decisiones económicas y sus determinantes

- Análisis de los mercados competitivos de bienes, servicios y trabajo: oferta, demanda y equilibrio.

- El modelo de oferta y demanda agregadas: el equilibrio macroeconómico y sus significados.

- Análisis del ciclo económico.

- Las causas del crecimiento y los determinantes del desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Los propios del acceso al Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Disponer de conocimientos de economía y mercado de trabajo.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 28 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Prácticas con ordenadores. 2 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

0.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros

0.0 20.0
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de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

NIVEL 2: ANÁLISIS DEL ENTORNO ECONÓMICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

· Ser capaz de expresar de manera coherente y ordenada, utilizando la terminología económica adecuada, los conocimientos propios de la asignatura y la descrip-
ción de los rasgos básicos de una economía concreta.

· Conocer los principales servidores estadísticos donde recopilar la información y documentación básica, y aplicar los tratamientos estadísticos básicos en los da-
tos económicos para facilitar su síntesis e interpretación.

· Saber adoptar, como estudiante de la titulación y futuro profesional, la postura adecuada ante distintas situaciones sin injerencias de intereses específicos.

· Defender las ideas propias y reconocer las aportaciones de los demás en las propias argumentaciones.

· Capacidad para desarrollar a través del aprendizaje de las habilidades y destrezas económicas básicas, el reconocimiento de la diversidad sociocultural y el respe-
to hacia otras culturas, así como la identificación de situaciones de desigualdad, indagar en sus causas y origen y plantear estrategias para promover una sociedad
basada en la igualdad.

· Ser capaz, a través del trabajo en grupo, de plantear soluciones a diversos problemas, respetar las aportaciones ajenas, y llegar a soluciones o propuestas de con-
senso.

· Conocer el marco internacional de la economía española: la Unión Europea; el proceso de integración europeo, los rasgos institucionales básicos, los principales
aspectos económicos de la Unión Europea y sus Estados miembros.

· Conocer la evolución y características de la economía española, la medición de la actividad económica, la estructura productiva, los factores determinantes de la
renta por habitante, las principales transformaciones estructurales y las características básicas del mercado de trabajo español.

· Conocer las características básicas de la economía de la Región de Murcia, su estructura productiva, pautas evolutivas, nivel de vida y mercado de trabajo.

· Conocer los aspectos metodológicos más importantes en la elaboración de los principales indicadores socioeconómicos, en especial los referidos al mercado de
trabajo.

· Disponer de capacidad para identificar el impacto de las diversas etapas económicas sobre los agentes que participan en las relaciones laborales y la respuesta da-
da por los mismos en distintas coyunturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El marco internacional de la economía española: la Unión Europea.

- Evolución y características de la economía española.

- La economía de la Región de Murcia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos
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Es conveniente que el alumno tenga conocimientos de las asignaturas de Introducción a la economía, Estadística para las ciencias sociales e Historia
de las relaciones laborales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG8 - Adquirir una actitud de compromiso con el entorno local y sus ciudadanos en el ámbito de las relaciones laborales y recursos
humanos.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Disponer de conocimientos de economía y mercado de trabajo.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 28 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Prácticas con ordenadores. 2 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

0.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

0.0 40.0

NIVEL 2: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización del trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de describir qué es una empresa, los subsistemas que la integran y sus principios básicos de actuación.

· Conocer los conceptos y dominar el lenguaje propio de la disciplina de la administración de empresas.

· Conocer las funciones de planificación, organización, dirección y control de empresas.

· Ser capaz de identificar y resolver adecuadamente problemas relacionados con la administración de empresas.

· Comprender la complejidad del sistema productivo en las organizaciones así como la diferencia entre decisiones de organización de la producción tácticas y es-
tratégicas.

· Programar y ordenar la actividad productiva de una organización y de proyectos.

· Realizar un análisis de la organización del trabajo de una organización.

· Capacidad para analizar y mejorar los métodos de trabajo de una organización así como los tiempos asignados al desarrollo de cada actividad.

· Identificar y analizar los requisitos y características de la información contable.

· Identificar a los usuarios de la información contable y sus necesidades informativas.

· Conocer los elementos técnicos y criterios de valoración y representación básicos de la información contable.

· Conocer el proceso de registro de la información contable y sus elementos técnicos.

· Capacidad de elaborar e interpretar a nivel básico los documentos contables de la empresa y la información que de ellos se deriva.

· Entender los conceptos básicos y el lenguaje de la dirección estratégica.

· Realizar un análisis estratégico completo, identificando las principales amenazas y oportunidades que se derivan del entorno, así como las debilidades y fuerzas
de la empresa.

· Identificar y evaluar las alternativas estratégicas adoptadas por una empresa a nivel competitivo y corporativo y hacer recomendaciones para mejorar su posición
competitiva.

· Comprender la complejidad asociada a la implantación de las estrategias empresariales y conocer los principales factores implicados en este proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Administración de Empresas
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-La empresa y el empresario.

- Concepto y fundamentos de la administración de empresas.

- Las funciones de planificación, organización, dirección y control de la empresa.

Organización del Trabajo

- La organización del trabajo.

- Estudio de métodos y tiempos de trabajo.

- El sistema de producción: principales decisiones.

Introducción a la contabilidad

- La contabilidad como sistema de información y comunicación.

- Teoría del patrimonio.

- El método contable. Los procedimientos de registro de la información contable.

- El ciclo contable.

- La síntesis de la información. Los documentos contables anuales.

- Análisis de la información contable.

Dirección Estratégica

- Concepto de estrategia empresarial y tipos.

- Análisis estratégico: análisis externo y análisis interno.

- La formulación, implantación y control de las estrategias empresariales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG7 - Tener capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de organización y dirección de empresas.

CE10 - Disponer de conocimientos de economía y mercado de trabajo.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE16 - Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

CE24 - Saber elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE26 - Saber elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no reglado, y
actuaciones encaminadas a mejorar la empleabilidad y a responder a las necesidades del sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 120 100

Tutorías 24 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

96 100

Trabajo autónomo del alumno. 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 85.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros

5.0 15.0
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de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

NIVEL 2: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

· Ser capaz de describir qué es una empresa, los subsistemas que la integran y sus principios básicos de actuación.

· Conocer los conceptos y dominar el lenguaje propio de la disciplina administración de empresas.

· Conocer las funciones de planificación, organización, dirección y control de empresas.

· Ser capaz de identificar y resolver adecuadamente problemas relacionados con la administración de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La empresa y el empresario.

- Concepto y fundamentos de la administración de empresas.

- Las funciones de planificación, organización, dirección y control de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 3
65

28
83

43
42

98
90

07
25

89
14

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500805

49 / 123

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de organización y dirección de empresas.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo básico que se persigue en la asignatura es el de facilitar a los alumnos el aprendizaje y adecuada formación en Contabilidad Financiera,
desarrollando tanto los aspectos teóricos como prácticos, de manera que los alumnos perciban su aplicabilidad a la realidad económica.

· Identificar y analizar los requisitos y características de la información contable.

· Identificar a los usuarios de la información contable y sus necesidades informativas.

· Conocer los elementos técnicos y criterios de valoración y representación básicos de la información contable.

· Conocer el proceso de registro de la información contable y sus elementos técnicos.

· Capacidad de elaborar e interpretar a nivel básico los documentos contables de la empresa y la información que de ellos se deriva

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La contabilidad como sistema de información y comunicación.

· Teoría del patrimonio.

· El método contable. Los procedimientos de registro de la información.

· El ciclo contable.

· La síntesis de la información. Los documentos contables anuales.

· El análisis de la información contable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de organización y dirección de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100
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Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 85.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 25.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del trabajo y de las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del conflicto, negociación y mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Iniciarse en el desarrollo de trabajos de investigación en el ámbito laboral y en la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social.

· Participar, coordinar y desarrollar, en un nivel básico, grupos de personas y equipos de trabajo.

· Comprender los procesos sociales de las dinámicas organizacionales, del conflicto y negociación en las relaciones laborales y los recursos humanos.

· Un abordaje reflexivo, crítico, multidimensional y consciente deontológicamente, de las cuestiones objeto de polémica o conflicto en el contexto de las relacio-
nes laborales y los recursos humanos.

· Conocimiento y desarrollo de las propias competencias profesionales y habilidades sociales relativas a la participación en la vida organizativa y laboral.

· Gestionar y seleccionar información sociolaboral pertinente para los asuntos objeto de estudio, intervención o controversia.

· Transmitir y comunicar verbalmente argumentos y propuestas, en términos técnicos adecuados a la temática considerada y al contexto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología del trabajo y de las organizaciones

- Introducción a la psicología del trabajo, las organizaciones y los recursos humanos.

- Aproximación teórica y modelos teóricos en psicología del trabajo y de las organizaciones.

- La investigación en psicología del trabajo.

- Análisis Individual: percepción, valores laborales, actitudes laborales, motivación en el trabajo.

- Análisis grupal de las organizaciones: grupos y equipos de trabajo, comunicación, poder y liderazgo, participación laboral y conflicto laboral.

- Análisis organizacional: clima laboral, cultura organizativa.

- Resultados organizativos: satisfacción laboral, rendimiento y absentismo.

Psicología del conflicto, negociación y mediación

- Concepción y contexto del conflicto.

- Fuentes y factores de tensión y conflicto en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

- La negociación. Tipos y procesos.

- Planificación de la negociación.

- Estrategias de negociación.

- La mediación. Concepto y marco de referencia.

- Intervenciones de mediación.

- Características y código de conducta de los mediadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

C
SV

: 3
65

28
83

43
42

98
90

07
25

89
14

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500805

54 / 123

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Tener conocimientos de psicología del Trabajo y técnicas de negociación.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE16 - Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

CE19 - Saber realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales..

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 60 100

Tutorías 12 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

40 100

Trabajo autónomo del alumno. 180 0

Prácticas de campo. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas...
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

0.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 40.0
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NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

· Desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social.

· Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del trabajo, estudios de métodos y tiempos
de trabajo.

· Participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

· Asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

· Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la psicología del trabajo, las organizaciones y los recursos humanos.

- Aproximación teórica y modelos teóricos en psicología del trabajo y de las organizaciones.

- La investigación en psicología del trabajo.

- Análisis Individual: percepción, valores laborales, actitudes laborales, motivación en el trabajo.

- Análisis grupal de las organizaciones: grupos y equipos de trabajo, comunicación, poder y liderazgo, participación laboral y conflicto laboral.

- Análisis organizacional: clima laboral, cultura organizativa.

- Resultados organizativos: satisfacción laboral, rendimiento y absentismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Tener conocimientos de psicología del Trabajo y técnicas de negociación.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas...
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

15.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 30.0
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NIVEL 2: HISTORIA DE LAS RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para realizar informes orales y escritos sobre aspectos referidos al análisis temporal del trabajo, las relaciones laborales y el funcionamiento de los
mercados de trabajo.

· Capacidad para buscar, organizar, gestionar e interpretar informaciones cualitativas y cuantitativas referidas a las relaciones laborales y al funcionamiento de los
mercados de trabajo a la largo de la historia.

· Capacidad para contextualizar, comparar y analizar críticamente los fenómenos, sucesos y procesos que tienen lugar en la evolución histórica del trabajo, las re-
laciones laborales y los mercados de trabajo.

· Capacidad para comprender el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales.

· Adquisición de destrezas para el análisis de realidades sociales complejas pasadas y presentes.

· Dominio de procedimientos, instrumentos y terminología de la ciencia histórica para el análisis sociolaboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases teóricas de la historia social y de las relaciones laborales

· De las sociedades preindustriales al capitalismo.

· Orígenes del crecimiento económico: la industrialización y sus escenarios de trabajo.

· Funcionamiento de los mercados de trabajo en la contemporaneidad

· La dinámica de las relaciones laborales.

· Los nuevos escenarios laborales y sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.
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CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer la Historia Social y de las relaciones laborales.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 36 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

21 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas...
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: TEORÍA Y SISTEMAS DE RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de las Relaciones Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas comparados de relaciones laborales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias anteriormente relacionadas mediante la consecución de las siguientes capacidades:

· Expresar de forma correcta los conocimientos de la asignatura utilizando las herramientas conceptuales pertinentes.

· Aplicar las diferentes aportaciones de las teorías sobre relaciones laborales a situaciones sociolaborales, analizándolas comparativamente.

· Analizar los tipos de conflictos laborales así como de los mecanismos de negociación.

· Aplicar de forma sistémica los conocimientos adquiridos en la interdisciplinariedad.

· Seleccionar y analizar la información y documentación fundamental para su aprendizaje a partir de la utilización de TIC.

· Adquirir información vinculada a las relaciones laborales y manejar documentación y datos que aportan conocimiento de la realidad laboral.

· Identificar situaciones de desigualdad, origen y consecuencias y establecer estrategias para el logro de una sociedad sustentada en la igualdad.

· Fomentar la inquietud intelectual, el razonamiento inductivo/deductivo, el pensamiento crítico y la capacidad para resolver problemas, que desemboquen en
planteamientos creativos.

· Desarrollar la capacidad para realizar trabajo en grupo, integrando conocimientos e ideas de cara a la resolución de problemas de forma consensuada.

· Analizar, sintetizar y extraer conclusiones razonadas sobre el desarrollo del trabajo y las relaciones laborales en la sociedad actual.

· Analizar las consecuencias de las actuaciones de los principales agentes sociales de las relaciones laborales.

· Analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

· Comprender las relaciones laborales españolas en relación a otros sistemas nacionales y transnacionales.

· Analizar los sistemas de relaciones laborales internacionales, sus procesos de cambio y adaptación al entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORIA DE LAS RELACIONES LABORALES

- Fundamentos teóricos: orígenes y consolidación de la teoría de las relaciones laborales.

- Los actores de las relaciones laborales y relación entre las estrategias de estos actores y la configuración de las relaciones laborales. Funciones del
Estado y configuración de las relaciones laborales.

- Análisis del conflicto laboral y negociación.

SISTEMAS COMPARADOS DE RELACIONES LABORALES

- La orientación de las políticas laborales en Europa.

- La perspectiva sociológica y el método comparativo en el estudio de los sistemas de relaciones laborales.

- El sistema de relaciones laborales en España.

- Análisis internacional de las relaciones laborales.

- Nuevos temas en las relaciones laborales: igualdad de género, trabajadores inmigrantes y conciliación de la vida laboral y personal.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es recomendable haber adquirido conocimientos de Sociología del trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Tener conocimientos de la teoría y los sistemas de relaciones laborales.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 60 100

Tutorías 12 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

36 100

Prácticas con ordenadores. 12 100

Trabajo autónomo del alumno. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 75.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 25.0

NIVEL 2: DERECHO INDIVIDUAL Y COLECTIVO DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho sindical
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del trabajo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del trabajo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del trabajo III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el marco regulador de las relaciones laborales en el ámbito de la relación laboral individual y colectiva, y el control de su cumplimiento.

· Conocer el convenio colectivo como fuente específica del Ordenamiento laboral.

· Conocer el objeto central del ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo Individual: el contrato de trabajo.

· Conocer los principios y órganos de aplicación de la norma laboral.

· Conocer el sistema y el procedimiento sancionador en el ámbito laboral.

· Conocer el régimen jurídico del acceso al empleo.

· Conocer el régimen jurídico de las diversas modalidades contractuales.

· Conocer el contenido de la relación laboral individual, con especial mención al régimen jurídico del salario y la jornada.

· Conocer el régimen jurídico del ejercicio de los poderes empresariales, fundamentalmente, de dirección y disciplinario.

· Conocer el régimen jurídico de las principales vicisitudes que pueden afectar a la relación laboral individual afectando a sus elementos subjetivos u objetivos.

· Conocer el marco normativo de los cauces de extinción de la relación laboral individual.

· Conocer el régimen jurídico básico aplicable a las relaciones laborales especiales.

· Saber calcular la liquidación y, en su caso, indemnización por extinción del contrato de trabajo.

· Conocer el régimen jurídico de la libertad sindical: contenido y tutela de la libertad sindical en sus vertientes individual y colectiva.

· Adquirir capacidad para asesorar acerca del régimen jurídico del sindicato.

· Capacidad para la aplicación del régimen jurídico de la representación unitaria y, en particular, respecto de los procesos de elecciones a órganos de representa-
ción unitaria en las empresas.

· Capacidad para discernir los medios idóneos para obtener la solución de los conflictos colectivos.
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· Capacidad para aplicar los mecanismos de solución judicial y extrajudicial de conflictos colectivos.

· Capacidad para analizar y gestionar el conflicto en las organizaciones. Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos
de las relaciones laborales (internos y externos).

· Comprender el contenido individual y colectivo del derecho de huelga.

· Capacidad para la gestión y solución de las huelgas laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Sindical

1. Las fuentes del derecho colectivo del trabajo.
2. El sindicato: régimen jurídico, manifestaciones y tutela de la libertad sindical; régimen económico; responsabilidad; representatividad.
3. Las asociaciones empresariales.
4. Participación y representación de los trabajadores en la empresa: representación unitaria y representación sindical.
5. Los derechos de asamblea y reunión.
6. Los conflictos laborales: significado; tipología; vías de solución de los conflictos colectivos: medios pacíficos (modalidades; acuerdos sobre solución extrajudi-

cial de conflictos laborales); medidas de presión (huelga y cierre patronal).

Derecho del trabajo I

1. El encuadramiento del sistema normativo laboral dentro del Ordenamiento Jurídico general.
2. El ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo.
3. Las fuentes del derecho individual del trabajo: La negociación colectiva y el convenio colectivo como fuente específica de la relación laboral.
4. Principios y órganos de aplicación del Derecho del Trabajo.
5. El sistema sancionador específicamente laboral.
6. El contrato de trabajo: elementos esenciales (consentimiento, objeto y causa).

Derecho del trabajo II

1. Los sujetos de la relación laboral: trabajador (concepto; capacidad contractual; extranjeros) y empresario (concepto; capacidad contractual; contratas y subcon-
tratas; cesión ilegal de trabajadores; ETT).

2. Modalidades contractuales.
3. Acceso al empleo.
4. Derechos y obligaciones del trabajador / deberes y poderes del empresario.
5. Jornada laboral.
6. Salario: estructura y garantías.

Derecho del trabajo III

1. Movilidad funcional y geográfica y modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.
2. Subrogación empresarial.
3. Suspensión del contrato de trabajo.
4. Extinción del contrato de trabajo: vías; justificación; forma/procedimiento; efectos; finiquito/indemnización por extinción del contrato de trabajo.
5. Relaciones laborales especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conviene tener conocimientos previos de la asignatura básica Elementos de Derecho Civil. Es aconsejable que el alumno/a curse las asignaturas De-
recho del Trabajo I, II y III siguiendo el orden temporal previsto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE19 - Saber realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales..

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE21 - Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 148 100

Tutorías 12 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

72 100

Trabajo autónomo del alumno. 360 0

Prácticas de campo. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0
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NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el marco regulador de las relaciones laborales en el ámbito de la relación laboral individual, y el control de su cumplimiento.

· Conocer el convenio colectivo como fuente específica del Ordenamiento laboral

· Conocer el objeto central del ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo Individual: el contrato de trabajo.

· Conocer los principios y órganos de aplicación de la norma laboral.

· Conocer el sistema y el procedimiento sancionador en el ámbito laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El encuadramiento del sistema normativo laboral dentro del Ordenamiento Jurídico general.
2. El ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo.
3. Las fuentes del derecho individual del trabajo: La negociación colectiva y el convenio colectivo como fuente específica de la relación laboral.
4. Principios y órganos de aplicación del Derecho del Trabajo.
5. El sistema sancionador específicamente laboral.
6. El contrato de trabajo: elementos esenciales (consentimiento, objeto y causa).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE21 - Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 37 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

16 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Prácticas de campo. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de los Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de las asignaturas que componen esta materia el alumno deberá ser capaz de:

· Analizar y describir puestos de trabajo

· Calcular planificaciones de plantilla sencillas

· Identificar las técnicas de reclutamiento y selección de trabajadores más adecuadas a cada caso concreto.

· Detectar las necesidades formativas de una organización y determinar los requisitos básicos de una acción formativa dirigida a sus empleados.

· Desarrollar métodos de evaluación del rendimiento de los trabajadores.

· Explicar las características de un sistema retributivo.

· Reconocer nuevas formas de gestionar los recursos humanos

· Calcular el coste por absentismo y reconocer su catalogación

· Calcular el lucro cesante de la retribución

· Impartir una sesión formativa

5.5.1.3 CONTENIDOS
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2493. Gestión de Recursos Humanos I

- Introducción a la gestión de recursos humanos

- Análisis y descripción de puestos de trabajo

- Planificación de recursos humanos

- Contratación de recursos humanos

- Formación de recursos humanos

- Desarrollo de la carrera profesional

2496. Psicología de los Recursos Humanos

- Gestión de los recursos humanos y calidad de vida laboral

- Análisis funcional del trabajo

- El ingreso en la organización reclutamiento, selección y socialización laboral

- Motivación y satisfacción laboral

- Compromiso organizacional

- Intervención psicosocial en la formación del personal

- Aspectos psicosociales del rendimiento y de la retribución.

2497. Gestión de Recursos Humanos II

- Evaluación y gestión del rendimiento

- Valoración de puestos de trabajo

- Gestión de retribuciones

- Gestión de la diversidad

- Gestión internacional de recursos humanos

- Nuevas tecnologías de la información y recursos humanos

- Evaluación de la gestión de recursos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG7 - Tener capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Disponer de conocimientos de dirección y gestión de recursos humanos.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE16 - Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos.

CE17 - Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, selección,
formación, etc.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE21 - Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

CE26 - Saber elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no reglado, y
actuaciones encaminadas a mejorar la empleabilidad y a responder a las necesidades del sistema productivo.

CE28 - Ser capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 108 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

60 100

Prácticas con ordenadores. 6 100

Trabajo autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 3
65

28
83

43
42

98
90

07
25

89
14

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500805

75 / 123

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios básicos y estructura del Sistema Español de Seguridad Social. - Conocer el marco regulador de las relaciones básicas de Seguridad Social
de afiliación y cotización.

· Conocer el catálogo de prestaciones de la Seguridad Social y su marco regulador.

· Seleccionar e interpretar la legislación y la jurisprudencia de Seguridad Social.

· Utilizar las bases de datos jurídicas y las páginas web que puedan ser de utilidad en materia de Seguridad Social.

· Manejar las aplicaciones informáticas y telemáticas en la formalización de las relaciones jurídicas de Seguridad Social.

· Calcular las cotizaciones y elaborar y tramitar documentos de cotización y recaudación.

· Diagnosticar las diferentes situaciones y contingencias protegibles que motivan la aplicación de las prestaciones del Sistema Español de Seguridad Social.

· Calcular la prestación correspondiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Seguridad Social I

1. El Sistema Español de Seguridad Social: conformación y principios básicos, sistema de fuentes del Derecho de la Seguridad Social.
2. La estructura del Sistema de Seguridad Social.
3. Campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social
4. Inscripción de empresas.
5. Afiliación y alta de trabajadores.
6. Cotización y recaudación.
7. Control del cumplimiento de las normas de Seguridad Social.

Derecho de la Seguridad Social II

1. La acción protectora de la Seguridad Social: generalidades.
2. Protección en caso de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y la lactancia natural y cuidado de hijos con enfermedad grave.
3. Protección frente a IT.
4. Protección frente a IP.

Derecho de la Seguridad Social III

1. Protección de la jubilación.
2. Protección por Muerte y supervivencia.
3. Protección frente al desempleo.
4. Pensiones no contributivas
5. Prestaciones familiares
6. Asistencia sanitaria
7. Regímenes Especiales
8. Protección Social Complementaria.
9. Protección de la Dependencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es aconsejable que el estudiante tenga conocimientos de la materia Derecho individual y colectivo del Trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE2 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE22 - Saber asesorar y gestionar en materias de Seguridad Social, Asistencia Social y protección social complementaria.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 90 100

Tutorías 9 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

81 100

Trabajo autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el significado del Derecho procesal como sistema de garantías para la tutela del derecho sustantivo

· Conocer el significado del proceso laboral como mecanismo de solución de conflictos laborales.

· Conocer el orden jurisdiccional de lo social y las vías y fases del proceso laboral

· Comprender los elementos objetivos, subjetivos y procedimentales del proceso laboral.

· Conocer las reglas del proceso laboral ordinario y las modalidades procesales, así como el régimen de las actuaciones preprocesales.

· Conocer el alcance de la intervención del graduado social.

· Comprensión y manejo de las normas procesales (orgánicas y procedimentales).

· Comprender el proceso como mecanismo reglado y como método dialéctico de posiciones contradictorias como herramientas de defensa a disposición de las par-
tes.

· Aprendizaje de técnicas de redacción de escritos y de exposición oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Jurisdicción Social. Origen y evolución. Principios del proceso laboral

· Competencias de la Jurisdicción Social

· Las partes ante la Jurisdicción Social

· Régimen de los actos procesales

· La evitación del proceso

· El proceso ordinario

· Modalidades procesales

· Los recursos en la Jurisdicción Social

· La ejecución en el proceso laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.
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CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE2 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE19 - Saber realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales..

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE23 - Poseer capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

20 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Prácticas de campo. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con

10.0 30.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Régimen jurídico de la Prevención de Riesgos Laborales y la salud laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Salud laboral y Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el concepto de salud laboral, de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

· Identificar los principales factores de riesgo laboral (seguridad, higiene, ergonómicos y psicosociales) implicados en la salud laboral y enfocar la prevención de
riesgos laborales desde un punto de vista multidisciplinar desde la Seguridad, Higiene Industrial, Medicina del Trabajo, Ergonomía y Psicosociología.

· Abordar la salud laboral desde un enfoque basado en las organizaciones saludables y proponer medidas de intervención para lograrlas.

· Comprender, desde el marco teórico del estrés laboral, los principales factores de riesgo ergonómico y psicosocial para la salud.

· Abordar de forma multidimensional el problema de los accidentes laborales enfatizando el enfoque psicosocial.

· Identificar el ámbito de aplicación de la norma preventiva.

· Conocer los fundamentos y herramientas necesarias para la planificación y gestión de programas de prevención de riesgos laborales en la empresa.

· Conocer los Organismos e Instituciones relacionados con la Prevención de Riesgos, de ámbito autonómico, nacional e internacional y saber a cual acudir según
cual sea la necesidad.

· Conocer la organización preventiva de la empresa.

· Conocer los sistemas de participación y consulta de los trabajadores en la empresa.

· Conocer la importancia de la vigilancia de la salud de los trabajadores tanto en su aspecto individual como colectivo.

· Conocer los deberes de los trabajadores en materia preventiva.

· Capacidad para controlar la correcta aplicación de la prevención en la empresa.

· Entender la relevancia de la integración de los recursos preventivos en la planificación empresarial.

· Saber identificar las necesidades de formación de los diferentes trabajadores

· Identificar y valorar los distintos tipos de responsabilidad: civil, penal, social y administrativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Régimen jurídico de la Prevención de Riesgos Laborales y la salud laboral

· El trabajo y la salud. Los riesgos profesionales

· Aspectos jurídicos del daño corporal producido por accidente de trabajo o enfermedad profesional

· Marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales

· Ámbito de Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

· Obligaciones de empresarios y trabajadores

· Sistemas de prevención

· Extensión de obligaciones. Acción preventiva y coordinación de actividades empresariales. Obligaciones de terceros: fabricantes, suministradores, importadores

· Grupos especiales de riesgo

· Consulta, participación, representación y formación

· Responsabilidades y sanciones en materia de prevención de riesgos laborales

Asignatura 2. Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales

· Introducción a la psicología de la salud ocupacional

· La promoción de la salud en el lugar de trabajo

· . Riesgos derivados de la Seguridad laboral
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· . Riesgos derivados de la Higiene laboral

· La ergonomía y la psicosociología del trabajo

· Diseño del puesto de trabajo y carga mental

· Factores de psicosociales de riesgo

· Factores de riesgo psicosocial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimiento básico del Derecho sustantivo del Trabajo, Sindical y de la Seguridad Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE8 - Tener conocimientos en materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE27 - Ser capaz de participar en la planificación y diseño, asesoramiento y gestión, de los sistemas de prevención de riesgos
laborales y promoción de la salud laboral.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 70 100

Tutorías 8 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

42 100

Trabajo autónomo del alumno. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de

C
SV

: 3
65

28
83

43
42

98
90

07
25

89
14

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500805

82 / 123

los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: POLÍTICAS SOCIOLABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marco normativo de las políticas sociolaborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y evaluación de políticas sociolaborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 3
65

28
83

43
42

98
90

07
25

89
14

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500805

84 / 123

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de las asignaturas que componen esta materia el alumno deberá ser capaz de:

· Realizar un análisis crítico de las políticas sociolaborales.-

· Asesorar sobre el diseño y gestión de las políticas sociolaborales.

· Diseñar, gestionar y evaluar políticas sociolaborales.

· Identificar los diferentes colectivos con problemas de inserción sociolaboral.

· Prestar asesoramiento sobre las medidas más adecuadas para favorecer la incorporación al mercado de trabajo.

· Elaborar y desarrollar planes de formación y orientación laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco normativo de las políticas sociolaborales

- Las políticas sociolaborales generales.

- Políticas de protección a determinados colectivos: mujeres, discapacitados, jóvenes y personas de avanzada edad.

- Políticas en materia de inmigración y de exclusión social.

Análisis y evaluación de políticas sociolaborales

- Diseño de políticas sociolaborales.

- Gestión y evaluación de programas: enfoques y modelos.

Desarrollo local

- Fundamentos e instrumentos de desarrollo local.

- Diagnóstico y prospección del territorio.

- Estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral desde el ámbito local: elaboración, aplicación y evaluación.

- Políticas sociolaborales en el ámbito local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG8 - Adquirir una actitud de compromiso con el entorno local y sus ciudadanos en el ámbito de las relaciones laborales y recursos
humanos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.
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CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE11 - Tener conocimientos relacionados con las políticas sociolaborales.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE22 - Saber asesorar y gestionar en materias de Seguridad Social, Asistencia Social y protección social complementaria.

CE24 - Saber elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE32 - Saber analizar las políticas sociolaborales de agentes sociales e instituciones públicas que afectan a la empleabilidad de
diferentes colectivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 108 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

56 100

Prácticas con ordenadores. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos

40.0 70.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: RELACIONES DE GÉNERO Y TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los principales conceptos aportados por la perspectiva de género sobre los procesos sociales y laborales.

· Analizar las transformaciones y evolución de las relaciones de género en las sociedades contemporáneas.

· Aprender y utilizar la metodología adecuada para realizar un diagnóstico de género en el mundo laboral y en la sociedad.

· Reconocer las diferencias en la orientación formativa entre hombres y mujeres en el proceso de socialización, y en el desarrollo de sus trayectorias laborales.

· Percibir y comprender las relaciones asimétricas de género en el espacio público y privado.

· Reconocer el impacto en la dinámica social y laboral de las identidades de género, estereotipos, prejuicios y prácticas discriminatorias.

· Analizar y proponer medidas en pro de la igualdad entre los géneros y la conciliación de la vida laboral y familiar.

· Mantener una actitud crítica ante las desigualdades en la organización social y del trabajo y de sensibilidad ante las discriminaciones por razón de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sociología de género.

· El trabajo de mujeres y hombres en un mundo globalizado.

· La discriminación laboral: el punto de vista de la economía.

· Perspectiva de género aplicada a la conciliación.

· Conflicto y conciliación entre demandas laborales y familiares.

· Análisis y aplicación de las políticas de igualdad de género en el trabajo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE17 - Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, selección,
formación, etc.

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización del programa de prácticas, el alumno demostrará haber adquirido las competencias propias de este Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Preparación orientada a la aplicación del programa de prácticas.

- Realización de las prácticas en la institución de destino.
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- Seguimiento de las prácticas.

- Memoria final de prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder realizar las prácticas han de haberse superado un mínimo de 150 créditos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG7 - Tener capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE16 - Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos.

CE17 - Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, selección,
formación, etc.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

CE19 - Saber realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales..

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE21 - Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

CE22 - Saber asesorar y gestionar en materias de Seguridad Social, Asistencia Social y protección social complementaria.

CE23 - Poseer capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE24 - Saber elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE26 - Saber elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no reglado, y
actuaciones encaminadas a mejorar la empleabilidad y a responder a las necesidades del sistema productivo.
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CE27 - Ser capaz de participar en la planificación y diseño, asesoramiento y gestión, de los sistemas de prevención de riesgos
laborales y promoción de la salud laboral.

CE28 - Ser capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE32 - Saber analizar las políticas sociolaborales de agentes sociales e instituciones públicas que afectan a la empleabilidad de
diferentes colectivos.

CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 5 100

Tutorías 2 100

Prácticas en empresas 140 100

Trabajo autónomo del alumno. 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

60.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

20.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización del programa de prácticas, el alumno demostrará haber adquirido las competencias propias de este Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cualquiera de los que son propios del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para presentar y proceder a la defensa pública del Trabajo Fin de Grado será necesario haber superado el resto de los créditos del Título.

El Trabajo Fin de Grado consistirá en una memoria donde el alumno aplique y desarrolle los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo de la
Titulación.

El Trabajo Fin de Grado será realizado individualmente y podrá ser presentado en lengua española y en lengua inglesa. Será dirigido por cualquier
profesor con docencia en el Grado, quien actuará de tutor y orientará al alumno durante la elaboración y presentación del mismo.

El alumno podrá elegir el tema del trabajo de entre aquellos que oferten los Departamentos con docencia en la Titulación. Se admitirá la posibilidad de
que el alumno proponga un tema diferente al ofertado por el Departamento siempre que su tutor lo autorice expresamente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG7 - Tener capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE17 - Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, selección,
formación, etc.

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE21 - Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

CE22 - Saber asesorar y gestionar en materias de Seguridad Social, Asistencia Social y protección social complementaria.

CE24 - Saber elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE26 - Saber elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no reglado, y
actuaciones encaminadas a mejorar la empleabilidad y a responder a las necesidades del sistema productivo.

CE27 - Ser capaz de participar en la planificación y diseño, asesoramiento y gestión, de los sistemas de prevención de riesgos
laborales y promoción de la salud laboral.

CE28 - Ser capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE31 - Saber analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito
nacional e internacional.

CE32 - Saber analizar las políticas sociolaborales de agentes sociales e instituciones públicas que afectan a la empleabilidad de
diferentes colectivos.

CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 1.5 100

Tutorías 10 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

0.5 100

Trabajo autónomo del alumno. 138 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

60.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 40.0
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NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

· Capacidad para analizar el carácter complejo y evolutivo del «interés público» que legitima constitucionalmente la propia existencia y la actividad de las Admi-
nistraciones Públicas

· Capacidad para precisar el ámbito del empleo público e identificar las reglas específicas de la relación de servicio profesional en la Administración Pública, en
particular la de los funcionarios públicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo fundamental de la asignatura es transmitir los conceptos fundamentales y bases del régimen jurídico aplicable a las relaciones del personal
al servicio de las Administraciones Públicas. Teniendo en cuenta que las relaciones de la Administración con los ciudadanos se realizan normalmente
a través de personas físicas, personas que trabajan para ella y que llevan a cabo, en la realidad práctica, las diversas tareas que el Ordenamiento les
encomienda, se analiza la función pública entendiéndola no sólo como conjunto de personas al servicio de la Administración sino, sobre todo, como su
régimen jurídico. Sus contenidos abarcan, en el primer bloque temático, las nociones básicas sobre las distintas políticas de personal y su fundamenta-
ción. También se hace referencia a los distintos modelos existentes en la actualidad en derecho comparado. En un segundo bloque temático se abor-
dan los distintos aspectos que se integran dentro del régimen jurídico de la Función Pública en España, para cerrar con el estudio del régimen discipli-
nario. Todo ello permite determinar los conceptos fundamentales para la adquisición de competencias lo que necesariamente requiere reflexionar au-
tónomamente para asumir su propio aprendizaje e implica un nuevo enfoque que propicia un papel activo y comprometido del alumno en su formación
que le permitirá analizar, criticar la realidad y elaborar propuestas de actuación jurídica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.
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CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consigue el siguiente objetivo:

· Conocer e interpretar las especialidades de las entidades de economía social distinguiéndolas de los tipos generales de sociedades mercantiles

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las entidades de economía social sirven al mandato constitucional, dirigido a los poderes públicos, de promover y fomentar formas eficaces de parti-
cipación de los trabajadores en la empresa y de acceso a la propiedad de los medios de producción. En esta asignatura optativa se caracterizan las
diferentes estructuras organizativas encuadrables en el sector de la ¿economía social¿ (sociedades laborales, cooperativas, sociedades agrarias de
transformación, etc.) y se analizan los principales elementos de su régimen jurídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de las relaciones laborales.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 30.0

NIVEL 2: EVOLUCIÓN Y RETOS DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para realizar informes orales y escritos sobre la evolución de la protección social.

· Capacidad para buscar, organizar, gestionar e interpretar informaciones cualitativas y cuantitativas referidas al sistema de políticas sociales

· Capacidad para contextualizar, comparar y analizar críticamente los fenómenos, sucesos y procesos que tienen lugar en la evolución histórica de los sistemas de
protección social.

· Capacidad para evaluar y analizar los retos y desafíos de los modelos de protección social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución y desarrollo de los sistemas de protección social en España.

· Análisis del impacto socioeconómico de los sistemas de protección social.

· El debate reparto versus capitalización.

· Las proyecciones demográficas y su impacto sobre la protección social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Tener conocimientos del marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria.

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100
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Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 75.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

25.0 50.0

NIVEL 2: SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

· Ser capaz de conocer y manejar con fluidez los conceptos tributarios básicos

· Capacidad para reconocer los rasgos esenciales de los impuestos que recaen sobre la actividad empresarial

· Conocer la normativa de los principales impuestos del Sistema fiscal español y sus liquidaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis tributario.

· Naturaleza de los tributos y el entorno económico.

· Liquidaciones tributarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 31 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

23 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con

20.0 40.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

NIVEL 2: INICIATIVA EMPRESARIAL Y CREACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer cómo poner en marcha una actividad empresarial.

· Ser capaz de buscar oportunidades de desarrollo y puesta en marcha de nuevas actividades empresariales.

· Capacidad para encontrar y explotar programas orientados al fomento de la actividad emprendedora.

· Desarrollar habilidades necesarias para emprender un negocio: creatividad, innovación y cooperación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Oportunidades para el inicio de nuevas actividades empresariales.

· Condicionantes del entorno para emprender.

· Puesta en marcha de una actividad empresarial emprendedora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG7 - Tener capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.
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CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de organización y dirección de empresas.

CE10 - Disponer de conocimientos de economía y mercado de trabajo.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: MARKETING INTERNO Y DE LA ORGANIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura contribuye al desarrollo de las competencias establecidas si se consiguen los siguientes objetivos:

· Desarrollar e implantar técnicas de marketing.

· Planificar y secuenciar las actividades de comercialización e investigación de mercados, seleccionando los objetivos, estrategias y acciones adecuadas a cada si-
tuación.

· Aplicar las técnicas y herramientas de marketing estudiadas del marketing interno a sus empleados para que lo apliquen a los clientes de la organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de marketing.

· El plan de marketing.

· Planificación, implementación y control de las estrategias de marketing.

· Diseño de estrategias de marketing interno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.
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CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de organización y dirección de empresas.

CE10 - Disponer de conocimientos de economía y mercado de trabajo.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 30 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas, estudio de
Casos y/o Exposición y discusión de
trabajos.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 15.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización del programa de prácticas, el alumno demostrará haber adquirido las competencias propias de este Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Preparación orientada a la aplicación del programa de prácticas.

· Realización de las prácticas en la institución de destino.

· Seguimiento de las prácticas.

· Memoria final de prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder realizar las prácticas han de haberse superado un mínimo de 150 créditos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener capacidad de análisis y síntesis en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG2 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG3 - Tener capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG4 - Tener habilidad en las relaciones personales en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CG5 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos..

CG6 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el área de relaciones laborales y recursos humanos.

CG7 - Tener capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor en el campo de las relaciones laborales y recursos humanos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Saber seleccionar y gestionar información y documentación laboral en los distintos ámbitos.

CE14 - Saber desarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y saber aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de
investigación social.

CE15 - Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del
trabajo, estudios de métodos y tiempos de trabajo.

CE16 - Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos.

CE17 - Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, selección,
formación, etc.

CE18 - Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

CE19 - Saber realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales..

CE20 - Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus afiliados.

CE21 - Saber asesorar y/o gestionar en materia de empleo y contratación laboral.

CE22 - Saber asesorar y gestionar en materias de Seguridad Social, Asistencia Social y protección social complementaria.

CE23 - Poseer capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE24 - Saber elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE25 - Saber seleccionar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE26 - Saber elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no reglado, y
actuaciones encaminadas a mejorar la empleabilidad y a responder a las necesidades del sistema productivo.

CE27 - Ser capaz de participar en la planificación y diseño, asesoramiento y gestión, de los sistemas de prevención de riesgos
laborales y promoción de la salud laboral.

CE28 - Ser capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral.

CE29 - Poseer análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

CE30 - Saber interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando conocimientos a la práctica.

CE32 - Saber analizar las políticas sociolaborales de agentes sociales e instituciones públicas que afectan a la empleabilidad de
diferentes colectivos.

CE33 - Saber comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica y/o seminarios 5 100

Tutorías 2 100

Prácticas en empresas 140 100

Trabajo autónomo del alumno. 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

60.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor Auxiliar .9 0 ,5

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

47.8 25 46,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

16.5 100 18,7

Universidad de Murcia Ayudante .9 100 ,5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

21.1 100 19,7

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

.9 100 ,8

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.1 45.5 12,6

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 1.8 100 1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.
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Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (6 ECTS) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y
habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
Igualmente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de
esta planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coor-
dina. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estu-
diante, como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evalua-
ciones. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así esta-
blecida la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planifi-
car e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la
metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se
impartan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y
demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de
velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de
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cada curso académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías do-
centes de cada asignatura.

3.2. Coordinación

Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y pla-
nificación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de ense-
ñanza. En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los
tutores de prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o
en el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los as-
pectos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y
el desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en
su caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Actas de aprobación de las guías

docentes del Centro (Junta de

Centro)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Actas donde se recojan las con-

clusiones de la coordinación entre

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

materias, asignaturas o equivalen-

tes, en aspectos globales y/o me-

todológicos.

Informe planificación enseñanzas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados acadé-
micos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de
las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos
incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.
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ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los re-
sultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.

3.2. Recogida de datos y revisión

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria ve-
rificada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Aca-
démicos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas
acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:
· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1) (RD
1393/2007)

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD)

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU)

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Infor-
mático Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe
del análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Informe resultados académicos Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Tasas de éxito y rendimiento por

asignaturas

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe del análisis de los resulta-

dos académicos del centro (CAC)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La extinción de la Diplomatura en Relaciones Laborales conlleva la necesidad de diseñar un procedimiento de adaptación de los estudiantes al nuevo
Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Con este procedimiento se garantizará una transición ordenada, evitando que los estudiantes
resulten perjudicados por el proceso.

Para lograr este objetivo se arbitran los siguientes criterios generales que regirán el diseño de las correspondientes tablas de adaptación:

a) Adaptación al nuevo Grado del estudiante que ha obtenido la Diplomatura en Relaciones Laborales:
· El número de créditos a completar para la obtención del título de Grado será proporcional a la diferencia de créditos entre ambos títulos.

· Dicho número no podrá exceder de 60 créditos ECTS.

b) Adaptación al nuevo Grado del estudiante que ha cursado parcialmente la Diplomatura en Relaciones Laborales:
· Se procederá a la convalidación entre asignaturas (con la misma o distinta denominación) subsumibles en la misma materia atendiendo a sus contenidos.

· Se posibilitará la convalidación entre asignaturas correspondientes a materias afines.

· Se tratará de reconocer, en la medida de lo posible, el exceso de créditos de una o varias asignaturas cursadas por el estudiante en el título de procedencia apli-
cándose a la convalidación de asignaturas afines del nuevo título.

A continuación, se muestra la tabla de adaptación entre la antigua Diplomatura en Relaciones Laborales y Recursos humanos (plan de 1996) y el ac-
tual Grado en Relaciones Laborales y Recursos humanos:

NOMBRE ASIGNATURA DIPLOMATURA CRÉD. NOMBRE ASIGNATURA GRADO RRLL Y
RRHH

CRÉD.

056N INTRODUCCIÓN AL DERECHO I + 057N

INTRODUCCIÓN AL DERECHO II

4.5   4.5 2479 ELEMENTOS DE DERECHO CIVL (1º) 6

053N SOCIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTI-

GACIÓN SOCIAL

11 2480 SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO (1º) + 2494

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

SOCIAL (2º)

6   6

059N INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 4.5 2481 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA (1º) 6

052N ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y MÉTO-

DOS DE TRABAJO

11 2482 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (1º) +

2487 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO (1º)

6     6

085N PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS

ORGANIZACIONES

9 2483 PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS OR-

GANIZACIONES (1º)

6

055N HISTORIA SOCIAL Y ECONÓMICA CON-

TEMPORÁNEA

6.5 2484 HISTORIA DE LAS RELACIONES LABORA-

LES (1º)

6

058N ANÁLISIS DE DATOS SOCIOLABORALES 4.5 2485 ESTADÍSTICA PARA LAS CIENCIAS SO-

CIALES (1º)

6

061N DERECHO SINDICAL 10 2488 DERECHO SINDICAL (1º) 6

054N DERECHO DEL TRABAJO I 9 2489 DERECHO DEL TRABAJO I (2º) 6

060N ECONOMÍA ESPAÑOLA I 4.5 2490 ANÁLISIS DEL ENTORNO ECONÓMICO

(2º)

6

068N CONTABILIDAD I 4.5 2491 INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD

(2º)

6

065N DERECHO MERCANTIL 6 2492 DERECHO MERCANTIL (2º) 6

063N DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y

GESTIÓN DE PERSONAL

8.5 2493 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS I (2º) 6

066N DERECHO DEL TRABAJO II + 067N DERE-

CHO DEL TRABAJO III

4.5   4.5 2495 DERECHO DEL TRABAJO II (2º) + 2501 DE-

RECHO DEL TRABAJO III (3º)

6   6

064N PSICOLOGÍA Y RECURSOS HUMANOS 4 2496 PSICOLOGÍA DE LOS RECURSOS HUMA-

NOS (6)

6

087N PRÁCTICAS DE ADMINISTRACION DE

PERSONAL

6 2497 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS II (2º) 6

062N DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL I 10 2498 DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL I

(2º)

6

086N DERECHO ADMINISTRATIVO I + 091N DE-

RECHO ADMINISTRATIVO II

4   4 2499 DERECHO ADMINISTRATIVO (3º) 6

090N DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL II 8 2503 DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL II

(3º) + 2508 DERECHO DE LA SEGURIDAD SO-

CIAL III (3º)

6     6

084N SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y ACCIÓN

SOCIAL EN LA EMPRESA

11 2507 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PREVENCIÓN

DE RIESGOS LABORALES Y LA SALUD LABO-

6       6

RAL + 2509 SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN

DE RIESGOS LABORALES (4º)

089N DERECHO PROCESAL LABORAL 9 2510 DERECHO PROCESAL LABORAL (4º) 6

088N PRÁCTICAS DE DERECHO DEL TRABAJO

Y DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

6 2514 PRÁCTICAS EXTERNAS (4º) 6

074N ECONOMÍA LABORAL + 081N SISTEMA

FISCAL ESPAÑOL

5   5 2521 SISTEMA FISCAL ESPAÑOL (4º) 6
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077N MEDICINA LEGAL LABORAL + 072N DI-

RECCIÓN ESTRATÉGICA Y RECURSOS HUMA-

NOS

5   5 2519 INICIATIVA EMPRESARIAL Y CREACIÓN

DE EMPRESAS (4º)

6

A continuación, se muestra la tabla de adaptación entre la antigua Licenciatura en Ciencias del Trabajo (plan de 2001) y el actual Grado en Relaciones
Laborales y Recursos humanos:

NOMBRE ASIGNATURA LICENCIATURA CRÉD. NOMBRE ASIGNATURA GRADO RRLL Y
RRHH

CRÉD.

02BX ANÁLISIS DE POLÍTICAS SOCIOLABORA-

LES

6 2511 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS

SOCIOLABORALES (4º)

6

02BT MERCADO DE TRABAJO 9 2504 MERCADO DE TRABAJO (3º) 6

03BF DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EM-

PRESA

9 2505 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA (3º) 6

02BW MARCO NORMATIVO DE LAS POLÍTI-

CAS SOCIOLABORALES

6 2506 MARCO NORMATIVO DE LAS POLÍTICAS

SOCIOLABORALES (3º)

6

03BE TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 4.5 2502 PSICOLOGÍA DEL CONFLICTO, NEGOCIA-

CIÓN Y MEDIACIÓN (3º)

6

03BD TEORÍA DE LAS RELACIONES LABORA-

LES

9 2486 TEORÍA DE LAS RELACIONES LABORA-

LES (1º) + 2500 SISTEMAS COMPARADOS DE

RELACIONES LABORALES (3º)

6     6

03BJ DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA FUN-

CIÓN PÚBLICA

4.5 2516 DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA FUN-

CIÓN PÚBLICA (4º) OPTATIVA

6

03BH EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PO-

LÍTICAS LABORALES

4.5 2511 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS

SOCIOLABORALES (4º)

6

03BK MARKETING INTERNO Y DE SERVICIOS 4.5 2520 MARKETING INTERNO Y DE LA ORGANI-

ZACIÓN (4º) OPTATIVA

6

03BP DESARROLLOS Y CONTROVERSIAS AC-

TUALES EN ECONOMÍA LABORAL

4.5 2518 EVOLUCIÓN Y RETOS DE LA PROTEC-

CIÓN SOCIAL (4º) OPTATIVA

6

03BL ESTADO DEL BIENESTAR Y NUEVAS

CONDICIONES DE TRABAJO

4.5 2518 EVOLUCIÓN Y RETOS DE LA PROTEC-

CIÓN SOCIAL (4º) OPTATIVA

6

04BB FISCALIDAD DEL TRABAJO EN ESPAÑA

Y LA UE

4.5 2521 SISTEMA FISCAL ESPAÑOL (4º) OPTATI-

VA

6

03BT GESTIÓN DE RETRIBUCIONES 4.5 2497 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS II (2º) 6

03BU POLÍTICA ECONÓMICA LOCAL Y EM-

PLEO

4.5 2512 DESARROLLO LOCAL (4º) 6

c) Los criterios anteriores se aplicarán, en su caso, a la adaptación al Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de estudiantes proceden-
tes de otras titulaciones y/o universidades.

La aplicación del procedimiento de adaptación será competencia de la Comisión de Convalidaciones del Centro.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4019000-30011387 Diplomado en Relaciones Laborales-Facultad de Ciencias del Trabajo

3082000-30011387 Licenciado en Ciencias del Trabajo-Facultad de Ciencias del Trabajo

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27458247L PRUDENCIO JOSE RIQUELME PEREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO Edificio nº 11.
(Campus de Espinardo)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanfct@um.es 868884374 868883109 DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27458247L PRUDENCIO JOSE RIQUELME PEREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO Edificio nº 11.
(Campus de Espinardo)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanfct@um.es 868884374 868883109 DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :BA5D9095771F94EAC29CA532BE4338CF3E10C504

Código CSV :360083194288051784589379
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Criterio 2.1  JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO. 
2.1.1. Justificación científica y /o profesional 


El trabajo humano es una realidad central en nuestras sociedades y un 
fenómeno complejo donde confluyen aspectos jurídicos, económicos, históricos, 
sociológicos, psicológicos, etc. Así pues, el empleo y las relaciones de trabajo sólo 
pueden ser comprendidos desde un enfoque multidisciplinar, lo que requiere 
conocimientos de derecho, economía, historia, dirección de empresas, psicología y 
sociología, entre otros. 


En España, tradicionalmente, los profesionales implicados de forma más 
directa en las relaciones de empleo han sido formados fundamentalmente por medio 
del Título de Diplomado en Relaciones Laborales, que sustituyó al Título de Graduado 
Social Diplomado. En los últimos años el Título de segundo ciclo Licenciado en 
Ciencias del Trabajo ha completado esta formación aportando una visión más general 
e integradora del trabajo. 


Desde un punto de vista científico, el estudio del trabajo humano –como objeto 
de la actividad investigadora- nos sitúa ante una de las líneas más desarrolladas por 
diversas áreas de conocimiento. Para un análisis completo, sin embargo, resulta 
esencial la realización de estudios que aglutinen estas diferentes perspectivas. 


En el campo profesional, los estudios que se propone abarcan varios perfiles 
profesionales, entre los que destaca el de Graduado Social como profesión regulada 
(véase artículos 2 y 17 del RD 1415/2006, de 1 de diciembre, de los Estatutos de los 
Colegios Oficiales de Graduados Sociales). 


Un activo fundamental del Título que se plantea es el enfoque interdisciplinar 
de las relaciones laborales. Asimismo, habilita para el ejercicio de una profesión 
regulada, como es la de Graduado Social. Este planteamiento se sustenta en la 
tradición que estos estudios han tenido en nuestro país. Sirva como ejemplo el RD 
1429/1990 de directrices generales propias del Título de Diplomado en Relaciones 
Laborales, que establece los objetivos de la titulación especificando que las 
enseñanzas conducentes a este Título “deberán proporcionar una formación adecuada 
en las bases teóricas y en las técnicas de la organización del trabajo y de la gestión de 
personal, así como de la ordenación jurídica del trabajo y de la Seguridad Social”. 
Igualmente, el RD 1592/1999 que establece el Título oficial de Licenciado en Ciencias 
del Trabajo y marca las directrices generales propias de los planes de estudio 
conducentes a su obtención, señala como objetivo fundamental de la titulación 
“proporcionar una formación adecuada de carácter interdisciplinar, en el campo del 
trabajo humano, en su doble vertiente organizativa y relacional”. 


El Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos que ahora se 
propone, además de ofrecer una formación adecuada al perfil profesional de Graduado 
Social, proporciona otros conocimientos y competencias dirigidas a otros ámbitos 
profesionales como la dirección y gestión de recursos humanos; la gestión, mediación 
e intervención en el mercado de trabajo: agentes de empleo y desarrollo local; la 
prevención de riesgos laborales; el acceso a las Administraciones Públicas; la 
auditoria sociolaboral y la enseñanza, tal como señala el Libro Blanco del Título de 
Grado de Ciencias Laborales y Recursos Humanos (ANECA, 2005). 
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2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de Títulos de 
características similares. 


En el año 1970 se fundó la Escuela Social de Murcia (O.M. de 22 de julio) y, en 
1987, se integró en la Universidad de Murcia (RD 1353/1987), dando paso a la 
Escuela Universitaria de Graduados Sociales, denominándose Escuela de Relaciones 
Laborales tras el Decreto 65/1997, de 5 de septiembre (BORM, de 15 de septiembre). 
Finalmente, en el año 2001 se creó la Facultad de Ciencias del Trabajo según Decreto 
88/2001, de 30 noviembre (BORM, de 11 de diciembre). 


El Título propuesto fusiona, en gran medida, los estudios actuales de 
Diplomado en Relaciones Laborales y Licenciado en Ciencias del Trabajo. Estos 
títulos tienen un gran arraigo y reconocimiento en la sociedad actual. A su vez, los 
estudios de Relaciones Laborales son herederos de los de Graduado Social y 
Graduado Social Diplomado creados en 1925 y 1980, respectivamente, dependientes 
del Ministerio de Trabajo e incorporados al catálogo de títulos universitarios en 1986 
(RD 1524/1986). 


En 1990 se produjo la transformación del Título de Graduado Social Diplomado 
en el de Diplomado en Relaciones Laborales (RD 1249/1990), y desde el curso 1996-
1997 se imparte con esta nueva denominación en la Universidad de Murcia. Por su 
parte, en el curso 2001-2002 comenzó a impartirse la licenciatura en Ciencias del 
Trabajo (Título oficial establecido por RD 1592/1999, de 15 de octubre). Para el curso 
2008-09 la Facultad de Ciencias del Trabajo es la responsable de tres Títulos de 
Posgrado, en concreto, los Másteres en Dirección y gestión de recursos humanos, 
Prevención de riesgos laborales y Gestión y planificación del desarrollo local y el 
empleo. 


En consecuencia, puede considerarse que la Universidad de Murcia ha sido 
una de las primeras universidades españolas en implantar los Títulos precedentes al 
que aquí se propone, lo que le ha proporcionado una gran experiencia en los estudios 
de esta naturaleza. 


Asimismo, la Universidad de Murcia goza de una gran tradición y prestigio en la 
impartición de Títulos de de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, como son las 
Licenciaturas en Derecho, en Economía, Administración de Empresas, Educación, 
Psicología, entre otras, y las Diplomaturas en Empresariales, Trabajo Social, Gestión y 
Administración Pública, etc. Además, se imparten Programas Oficiales de Posgrado, 
vinculados a la rama de conocimiento citada, tales como Ciencias de la empresa, 
Desarrollo económico y cooperación internacional, Dirección de empresas (MBA), 
Finanzas, Ciencia penal y criminología, entre otros. 


Por su lado, el Centro adscrito ISEN-Cartagena ha experimentado una 
evolución similar, al tiempo paralela a los avatares de los estudios en la UMU y al 
proceso de nacimiento de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) a partir de 
la Universidad de Murcia: 
 


• En 1983, de conformidad con lo preceptuado en el art. 7.3º del RD 921/1980, 
de 3 de mayo, el Centro “Pérez de Lema” de Enseñanzas Especializadas de 
Graduado Social quedó adscrito a la Escuela Social de Murcia (dependiente 
del Ministerio de Trabajo). 


• Mediante Real Decreto 1025/1989, de 28 de julio, se crean Centros y se 
autorizan enseñanzas. Se autoriza la transformación del Seminario de Estudios 
Sociales de Cartagena, en Escuela Universitaria de Graduados Sociales, 
adscrita a la Universidad de Murcia (BOE 10 agosto 1989). 


• La Resolución de 30 de abril de 1990, de la Universidad de Murcia, hace 
pública la modificación del Plan de Estudios de la Escuela Universitaria adscrita 
de Graduados Sociales (Cartagena) de la Universidad de Murcia (supresión de 
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la obligatoriedad del trabajo fin de carrera y de la prueba de reválida del citado 
plan de estudios) (BOE 18 julio 1990). 


• La Orden de 7 de junio de 1991, aprueba el Plan de Estudios de la Escuela 
Universitaria de Graduados Sociales de Cartagena, Adscrita a la Universidad 
de Murcia (BOE 17 agosto 1991). 


• El Real Decreto 1353/1998, de 26 de junio, homologa el título de Diplomado en 
Relaciones Laborales, de la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de 
Cartagena, adscrita a la Universidad de Murcia (BOE 18 junio 1998). 


• Real Decreto 273/2000, de 25 de febrero por el que homologa el título de 
Diplomado en Relaciones Laborales de la Escuela Universitaria de Relaciones 
Laborales de Cartagena, Adscrita a la Universidad Politécnica de Cartagena 
(BOE 4 marzo 2000). 


• Mediante Resolución de 26 de julio de 2001, la Universidad Politécnica de 
Cartagena, ordena la publicación de la adaptación a las disposiciones vigentes 
del plan de estudios de Diplomado en Relaciones Laborales (BOE 24 
septiembre 2001). 


• Real Decreto 1200/2003, de 19 de septiembre, por el que homologa el título de 
Licenciado en Ciencias del Trabajo (BOE 3 octubre 2003), de modo que en el 
curso 2002-2003 comenzó a impartirse la licenciatura en Ciencias del Trabajo 
(Título oficial establecido por RD 1592/1999, de 15 de octubre). 


• Resolución de 12 de junio de 2003, de la Universidad de Murcia, por la que se 
hace público el plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Licenciado en Ciencias del Trabajo (BOE 10 julio 2003). 


• Resolución de 12 de junio de 2003, de la Universidad de Murcia, por la que se 
hace público el plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Diplomado en Relaciones Laborales (BOE 10 julio 2003). 
 


En consecuencia, puede considerarse que el Centro adscrito tiene tras de sí una 
larga trayectoria, prácticamente paralela a la de los estudios en la propia Universidad 
de Murcia, en lo que se refiere a la implantación de los Títulos precedentes al que aquí 
se propone, lo que le ha proporcionado una gran experiencia en este campo: 
impartiendo estudios (adscritos a la Escuela Social) de carácter especializado y no 
universitario, luego estudios universitarios (como Seminario o como Centro adscrito a 
la UMU); más tarde la Diplomatura de Graduado Social Diplomado, la Diplomatura de 
Relaciones Laborales, y la sucesiva adscripción a las Universidades Públicas 
existentes en la Comunidad Autónoma. 


 
2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés 


para la sociedad. 
En el conjunto nacional, tal como se desprende del Libro Blanco de Ciencias 


Laborales y Recursos Humanos (ANECA, 2005), hasta el curso 1996-97 hubo un 
continuo incremento en el número de matriculas en la titulación de Diplomado en 
Relaciones Laborales. Sin embargo, desde el curso 1997-98 se inicia un descenso 
notable que se explica tanto por factores demográficos como por la entrada en vigor 
de nuevos títulos y la potenciación de los ciclos formativos de Formación Profesional. 


En nuestra Región también se observó el descenso paulatino del número de 
matriculados. No obstante, puede considerarse que la demanda está estabilizada, 
acercándose a 60 alumnos de nuevo ingreso cada año. Esta estabilidad de la 
demanda es más destacable en el contexto nacional donde ha habido un descenso del 
37,8% de alumnos de nuevo ingreso entre los cursos 2000-01 y 2005-06. 
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Gráfico 1. Evolución del número de alumnos de nuevo ingreso en el Título de Diplomado en 


 Relaciones Laborales. Universidad de Murcia. 
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Fuente: Universidad de Murcia. 


 


El papel que los titulados en Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo 
desempeñan en el tejido social y productivo de la Región de Murcia, en general, y en 
la Comarca de Cartagena, en particular, es muy importante. La tradición de los 
estudios, la importante demanda y la versatilidad de los mismos, han permitido que los 
titulados puedan desempeñar funciones diversas en la empresa, la Administración o 
como profesionales independientes, lo que justifica, hoy día, la existencia de este tipo 
de estudios. 


 
En el entorno geográfico más cercano, existen varias universidades que 


imparten estudios de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo (tabla 1). Entre ellas 
destaca la Universidad de Murcia, tanto por el número de alumnos matriculados (el 
33% del área geográfica representada) como por el número de alumnos de nuevo 
ingreso (36% de la zona). Asimismo, según cifras del Instituto Nacional de Estadística, 
en el conjunto nacional la Universidad de Murcia ocupa la sexta posición en número de 
alumnos matriculados en Relaciones Laborales, y el cuarto lugar en alumnos de 
primera matrícula1 en el Título. Todo ello pone de manifiesto, de nuevo, la capacidad 
de atracción de la Universidad de Murcia en estos estudios. 


                                                 
1 Véase INE, Estadística de la Enseñanza Universitaria en España, curso 2005-2006. 
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Tabla 1. Número de alumnos matriculados (total y de primera matrícula) en  


Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo en los Centros más cercanos a Murcia (Curso 2005-06). 
 Relaciones Laborales Ciencias del Trabajo 


Universidad Nº total de 
alumnos 


matriculados 


Nº alumnos de 
primera matrícula  


Nº total de alumnos 
matriculados  


Nº alumnos de 
primera matrícula  


Alicante 928 166  206 50 


Miguel Hernández (Elche) 366 86 - - 


Almería 593 121 131 56 


Castilla-La Mancha1 819 153 - - 


Murcia2 1.158 281 274 80 


(1) Los datos de Relaciones Laborales incluyen los campus de Albacete, Ciudad Real y Cuenca.  


(2) Sin incluir Centro Adscrito. 


Fuente: INE, Estadística de la Enseñanza Universitaria En España, curso 2005-2006, y Universidad de 
Murcia. 


 
El papel que los titulados en Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo 


desempeñan en el tejido social y productivo de la Región de Murcia es muy 
importante. La tradición de los estudios, la importante demanda de estos titulados y su 
versatilidad, han permitido que los mismos puedan desempeñar funciones diversas en 
la empresa, la Administración o como profesionales independientes, lo que justifica, 
hoy día, la existencia de este tipo de estudios. 


La importante función social del Título, y el carácter polivalente de la formación 
impartida en los diversos planes de estudio, explican que éstos tengan una gran 
demanda en el entorno regional. Una prueba de ello es la gran cantidad de alumnos 
que son solicitados por las empresas para realizar prácticas a través del Centro de 
Orientación e Información de Empleo (COIE) de la Universidad de Murcia. Entre los 
cursos 2003-04 y 2005-06 el número total de alumnos de Murcia que han realizado 
prácticas extracurriculares en empresas ha sido de 557, lo que supone un importante 
porcentaje de los alumnos matriculados y sitúa a los estudiantes de esta titulación 
entre los más demandados en todos los cursos2. 


Del mismo modo, las encuestas de inserción laboral de distintas instituciones 
(ANECA, Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia y COIE) e Informes de 
Evaluación de la titulación, ponen de manifiesto la empleabilidad de los egresados. La 
propia Universidad de Murcia, a través del Centro de Orientación e Información en el 
Empleo (COIE), lleva a cabo de forma periódica encuestas de inserción laboral de sus 
titulados, que proporcionan una información muy valiosa sobre oferta y demanda en el 
mercado de trabajo. Concretamente, la Comisión de Grado ha tenido en cuenta los 
datos recogidos en la encuesta relativa a los años 2001 a 2004 de las titulaciones 
impartidas por la Facultad de Ciencias del Trabajo. 


                                                 
2 Véase Centro de Orientación e Información de Empleo de la Universidad de Murcia (varios años): 
Memoria de Actividades. 
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2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del Título. 


El tejido productivo murciano está formado, principalmente, por pequeñas y 
medianas empresas con una dimensión media reducida, lo cual afecta en cierta 
medida a la demanda de titulados universitarios y sus características. 


La población de la Región de Murcia en 2007 era en torno a 1.400.000 
personas, y un Producto Interior Bruto por habitante que equivale aproximadamente, 
según cifras del Instituto Nacional de Estadística (INE), al 85% de la media española. 
En el cuarto trimestre de 2007, la Tasa de Actividad murciana era del 60,6% y la de 
Empleo del 55,6%, ambas por encima de los promedios nacionales, mientras que la 
Tasa de paro se situaba en el 8,3%, tres décimas inferior a la nacional. Los 635.800 
ocupados de la Región de Murcia se distribuyen como aparece en la tabla 2, donde se 
aprecia un peso relativo de la agricultura y de la construcción mayor que en España 
compensado por una menor participación del sector servicios. 


 
Tabla 2. Distribución porcentual del empleo en la Región de Murcia,  


y España por sector de actividad. Año 2007 


(%) 
Región de 


Murcia España 
Agricultura 9,0 4,4 
Industria 15,8 16,0 
Construcción 17,2 13,2 
Servicios 58,0 66,4 


Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Cuarto trimestre, 2007. 
En cuanto al tamaño de la empresa murciana y su distribución sectorial, la 


información se presenta en la tabla 3, referida a 2005. Puede apreciarse con nitidez el 
predominio de la pequeña y mediana empresa. El 96% de las 103.138 empresas con 
establecimientos en la Región de Murcia tenían en 2005 menos de 10 ocupados y el 
6,3% de las empresas tenían entre 10 y 49 ocupados. Por sectores, el de servicios es, 
como era de esperar, donde se concentra mayor número de empresas, si bien con un 
reducido tamaño medio. El sector con una dimensión media más elevada es industrial 
precisamente, se encuentra ubicado en la comarca cartagenera. Así pues, las 
características económicas del entorno justifican plenamente la implantación de la 
titulación que se propone ya que por su contenido, su diseño y las competencias que 
facilita, se integra en un tejido productivo dinámico y cambiante, en el que todo lo 
relacionado con las relaciones laborales y los recursos humanos es muy demandado: 
tanto para la gestión externa de los recursos humanos (Pymes) cuanto para la interna 
(medianas y grandes empresas) cuanto para el asesoramiento en temas laborales y 
de Seguridad Social resulta imprescindible contar con estos profesionales. 


 
Tabla 3. Número de empresas con establecimiento en la Región de Murcia,  


por sector de actividad y nivel de empleo. Año 2005 


 


Menos de 
10 


ocupados 
De 10 a 49 
ocupados 


50 y más 
ocupados Total 


Agricultura 2.037 56 7 2.100 
Industria 7.165 1.366 226 8.757 
Construcción 13.398 1.594 131 15.123 
Servicios 73.172 3.444 542 77.158 
Total 95.772 6.460 906 103.138 


Fuente: Centro Regional de Estadística de Murcia, Directorio de Actividades Económicas. 
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Por otra parte, la estructura de la población murciana por estratos de edad, en 
comparación con la nacional (tabla 4), se caracteriza por su juventud. En efecto, como 
puede observarse el porcentaje de población menor de 15 años en la Región de 
Murcia es prácticamente tres puntos superior a la nacional, lo que permite prever, a 
medio plazo, un mayor porcentaje de población en edad de cursar estudios 
universitarios en comparación con el conjunto español. 


 
Tabla 4. Distribución porcentual de la población por estratos de edad 


Región de Murcia y España. Año 2007 


(%) 
Región de 


Murcia España 
< 15 años 17,1 14,3 
15-64 años 69,1 69,0 
> 64 años 13,8 16,7 


Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. 
 
En el entorno geográfico en el que se ubica la Universidad de Murcia confluyen 


numerosas instituciones universitarias: Alicante, Miguel Hernández de Elche, 
Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Granada y Universidad Católica San 
Antonio de Murcia. 


La Universidad de Murcia es, sin duda, la de mayor prestigio, dimensiones y 
alcance en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto por el número de 
alumnos/as y profesorado, como por los medios e infraestructuras, así como por sus 
resultados de investigación. 


 
2.1.5. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 


que avalen la propuesta. 
La propuesta que se presenta se ciñe, en gran medida, a la plasmada en el 


Libro Blanco de Ciencias Laborales y Recursos Humanos (ANECA, 2005), sobre la 
cual existe un amplio consenso entre todas las universidades participantes (42 de las 
43 universidades participantes), entre ellas la Universidad de Murcia. En particular, 
cabe destacar el análisis de las titulaciones afines en el contexto europeo y la 
selección de modelos de estudios contempladas en el Libro Blanco. 


Es importante señalar que la propuesta del Libro Blanco de Ciencias Laborales 
y Recursos Humanos cuenta con la aprobación unánime del Pleno del Consejo 
General de Colegios Profesionales de Graduados Sociales de España3. Se han tenido 
en cuenta, además, las directrices aprobadas por el Pleno de la Asociación Estatal de 
Centros Universitarios de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, en la que este 
Centro se encuentra integrado. 


                                                 
3 Documento anexo I1 del Libro Blanco (ANECA, 2005). 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE AVALEN 


LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS. 
La Comisión de Grado ha tenido en cuenta, principalmente, los siguientes 


referentes externos: los vigentes títulos de Diplomado en Relaciones Laborales y de 
Licenciado en Ciencias del Trabajo, el Libro Blanco de Ciencias Laborales y Recursos 
Humanos (ANECA, 2005), y el Acuerdo de la Conferencia de Decanos de 30 de 
noviembre de 2007.  


Las Directrices generales propias de los actuales títulos de Diplomado en 
Relaciones Laborales (RD 1429/1990, de 26 de octubre, BOE de 20 noviembre) y de 
Licenciado en Ciencias del Trabajo (RD 1592/1999, de 15 de octubre, BOE de 23 de 
octubre), así como los planes de estudios de estos títulos en la Universidad de Murcia 
han servido como referencia inicial en los trabajos de la Comisión vid. Resolución de 
12 de junio de 2003, de la Universidad de Murcia, por la que se hace público el plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Diplomado en Relaciones Laborales y 
de Licenciado en Ciencias del Trabajo, a impartir en el Centro Pérez de Lema de 
Enseñanzas Universitarias [BOE núm. 164, de 10 de julio]) ((vid. Resolución de 4 de 
marzo de 1998, de la Universidad de Murcia, por la que se hace público el plan de 
estudios de Diplomado en Relaciones Laborales [BOE núm. 70, de 23 de marzo] y 
Resolución de 6 de febrero de 2002, de la Universidad de Murcia, por la que se hace 
público el plan de estudios de Licenciado en Ciencias del Trabajo [BOE núm. 51, de 28 
de febrero; vid. asimismo Real Decreto 1200/2003, de 19 de septiembre, por el que se 
homologa el título de Licenciado en Ciencias del Trabajo, de sólo segundo ciclo, del 
Centro Pérez de Lema de Enseñanzas Universitarias de Cartagena, adscrito a la 
Universidad de Murcia, así como Real Decreto 1201/2003, de 19 de septiembre, por el 
que se homologa el título de Diplomado en Relaciones Laborales, del Centro Pérez de 
Lema de Enseñanzas Universitarias de Cartagena, adscrito a la Universidad de Murcia 
[BOE núm. 237, de 3 de octubre]). 


El Libro Blanco constituye el referente externo más significativo, cuyo contenido 
viene respaldado por los diversos colectivos implicados: los Centros, los estudiantes y 
el Consejo General de Colegios profesionales de Graduados Sociales. En él se recoge 
un análisis del estado de los estudios en Europa sobre el trabajo como objeto de 
conocimiento, y su ordenación en distintos países europeos; la situación de la 
Diplomatura en Relaciones Laborales y de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo en 
las Universidades españolas y datos sobre la inserción laboral de estos profesionales. 
Con todo ello se propone un diseño de Título de grado con sus competencias 
genéricas, específicas y por perfiles profesionales, resultando una estructura general 
del plan de estudios (distribución de contenidos y asignación de créditos ECTS) que 
ha servido de orientación fundamental para la presente Propuesta. 


El Acuerdo del Pleno de la Asociación Estatal de Centros Universitarios de 
Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, celebrado el 30 de noviembre de 2007 
en Sevilla, estableció una distribución consensuada de 165 créditos ECTS 
correspondientes a las materias de los Bloques temáticos definidos en el Libro Blanco, 
que serían comunes a todas las Universidades participantes, de manera que los 
restantes créditos hasta alcanzar los 240 ECTS quedarían a la libre disposición de 
cada Universidad. Asimismo, se determinó que la denominación del Título sea “Grado 
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en Relaciones Laborales y Recursos Humanos”, en lugar de la recogida en el propio 
Libro Blanco4. 


El Libro Blanco en cuestión contiene asimismo una exposición detallada sobre 
los perfiles formativos y profesionales que en otros países guardan semejanza con el 
propuesto, facilitando así la libre circulación de profesionales y el reconocimiento 
recíproco de titulaciones5. 


 
2.3.  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS. 
La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración 


de los planes y su ulterior aprobación (Normativa para la implantación de títulos de 
Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 26 de noviembre de 2007), en el que se 
garantiza la participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así 
como un sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí 
mismo, un valor añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que 
de este modo queda aún más contrastado. Dicho procedimiento está integrado por las 
siguientes fases (véase esquema): 


 
1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro (sesión de 


19-12-2007). 
2. Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por 


ramas de conocimiento en 5 Grupos de Trabajo, para establecer pautas 
comunes de actuación entre títulos próximos. Nuestra Comisión está 
incluida en el Grupo de Trabajo de la rama Ciencias Sociales y Jurídicas. 


3. Creación de una Web en la que se ha publicado toda la documentación 
generada por la Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y 
fases del trabajo (acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y 
alumnado de la Universidad de Murcia).  


4. Plazo de enmiendas, para Centros y Departamentos, susceptible de 
consulta por toda la comunidad universitaria. 


5. Aprobación del Borrador en Junta de Centro. 
6. Aprobación de la Propuesta en Consejo de Gobierno. 


                                                 
4 Decisión que comunicó el Coordinador del Libro Blanco a la Directora de la ANECA (escrito de fecha 
18 de febrero de 2008). 
5 Según el Libro Blanco, estudios similares a la actual Diplomatura en Relaciones Laborales y 
Licenciatura en Ciencias del Trabajo se vienen ofertando en Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, 
Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Portugal, Rep. Checa y Suecia. 
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Esquema de procedimiento de la UMU 


 
La Comisión que ha elaborado el Borrador de Título de Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos de la Universidad de Murcia ha estado integrada por 
representantes de las diversas áreas de conocimiento, estudiantes, personal de 
administración y servicios y, como miembros externos, una representación del Colegio 
profesional de Graduados Sociales de la Región de Murcia. La concreta composición 
de la Comisión ha sido la siguiente: 


 
 El Decano de la Facultad de Ciencias del Trabajo, en calidad de Presidente 


de la Comisión. 
 8 docentes, en representación de las Áreas de conocimiento que imparten 


docencia en el Centro. 
 2 alumnos, en representación de los estudiantes. 
 1 representante del Personal de Administración y Servicios. 
 1 representante del Colegio Oficial de Graduados Sociales. 


 
No obstante, para la elaboración de la planificación de las enseñanzas se han 


organizado reuniones donde han estado presentes todas las áreas de conocimiento 
con docencia en la Facultad de Ciencias del Trabajo, que han enriquecido de manera 
notable los trabajos de la Comisión. 


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las 
exigencias del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, 
presentado en julio de 2006, que marca como Acción 3.1.1 el “diseño del 
procedimiento para la actualización y revisión de Grados” (pp. 83 y 103 del Plan). 
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Por otra parte, también se han tenido en cuenta las directrices y 


recomendaciones del Pleno de la Asociación Estatal de Centros Universitarios de 
Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo6 (Conferencia de Decanos y Directores 
de Centro) que, con cierta periodicidad, se reúne para tratar los aspectos relacionados 
con la titulación. 


En cuanto a la comisión del ISEN Formación Universitaria, el Centro estuvo 
representado en todo momento por su Directora Académica (ocasionalmente por otro 
Profesor), de modo que el Plan elaborado por la Universidad de Murcia no le es ajeno. 
Ello no obstante, a fin de elaborar un Plan del todo ajustado a las características y 
necesidades de ISEN Formación Universitaria y su entorno, en este ámbito también se 
ha constituido una Comisión de Centro encargada. 


La Comisión que ha elaborado el Borrador de Título de Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos ha estado integrada por representantes de las 
diversas áreas de conocimiento, estudiantes, personal de administración y servicios y, 
como miembros externos, una representación del Colegio profesional de Graduados 
Sociales de la Región de Murcia. La concreta composición de la Comisión ha sido la 
siguiente: 


 La Directora Académica de ISEN Formación Universitaria, en calidad de 
Presidenta de la Comisión. 
 8 docentes, en representación de las Áreas de conocimiento que imparten 


docencia en el Centro. 
 2 alumnos, en representación de los estudiantes. 
 1 representante del Personal de Administración y Servicios. 
 1 representante del Colegio Oficial de Graduados Sociales. 
No obstante, para la elaboración de la planificación de las enseñanzas se han 


organizado reuniones donde han estado presentes todas las áreas de conocimiento 
con docencia en ISEN Formación Universitaria, que han enriquecido de manera 
notable los trabajos de la Comisión. 


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las 
exigencias del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, 
presentado en julio de 2006, que marca como Acción 3.1.1 el “diseño del 
procedimiento para la actualización y revisión de Grados” (pp. 83 y 103 del Plan). 


Por otra parte, también se han tenido en cuenta las directrices y 
recomendaciones del Pleno de la Asociación Estatal de Centros Universitarios de 
Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo7 (Conferencia de Decanos y Directores 
de Centro) que, con cierta periodicidad, se reúne para tratar los aspectos relacionados 
con la titulación. 


 


                                                 
6 Esta asociación se constituyó el 11 de mayo de 2001 en una sesión celebrada por representantes de 
Centros en Santiago de Compostela. No obstante, desde principios de los años noventa existe una larga 
tradición de encuentros entre los responsables de los distintos centros donde se imparten estudios de 
relaciones laborales. Desde 1996 se vienen celebrando Jornadas Nacionales sobre Enseñanza de las 
Relaciones Laborales, siendo las últimas las celebradas en Pamplona en el año 2007. 
7 Esta asociación se constituyó el 11 de mayo de 2001 en una sesión celebrada por representantes de 
Centros en Santiago de Compostela. No obstante, desde principios de los años noventa existe una larga 
tradición de encuentros entre los responsables de los distintos centros donde se imparten estudios de 
relaciones laborales. Desde 1996 se vienen celebrando Jornadas Nacionales sobre Enseñanza de las 
Relaciones Laborales. 
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Criterio 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
5.1.1. Estructura del plan de estudios. 


El Título de Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la 
Universidad de Murcia consta de 240 créditos ECTS, que se distribuyen en cuatro 
cursos, de 60 créditos cada uno, articulado en materias y asignaturas, adscribiéndose 
a cada una de esas unidades el logro de una serie de competencias. 


El Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se organiza 
según la siguiente estructura: 


 
Tipo de materia Créditos ECTS 
Formación básica 60 
Obligatorias 150 
Optativas 18 
Prácticas externas 6 
Trabajo Fin de Grado 6 
Total 240 


 
En la estructura del Título propuesto destaca un elevado peso de la 


obligatoriedad, con el objeto de dotar de un tronco unitario al alumnado en 
competencias y conocimientos considerados fundamentales. Se completa con una 
optatividad de 18 ECTS, el Trabajo Fin de Grado de 6 ECTS y unas Prácticas 
Externas, de carácter obligatorio, de 6 créditos. El Título se organiza en materias, a las 
cuales se conectan una serie de competencias y conocimientos. 


Respecto de la formación básica (60 ECTS), todas las materias básicas 
pertenecen a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, en la que se incluye este 
Título. Se ubican en primer y segundo curso, y se han ligado a una serie de 
competencias consideradas contenidos formativos esenciales para la titulación. Las 
asignaturas denominadas como materias básicas tienen un valor de 6 ECTS, según la 
normativa de esta universidad. 


En este Grado se establecen las siguientes materias básicas: 12 ECTS de la 
materia Derecho, 12 ECTS de la materia Economía, 12 ECTS de la materia de 
Empresa, 6 ECTS de la materia Estadística, 6 ECTS de la materia Historia, 6 ECTS de 
la materia Psicología y 6 ECTS de la materia Sociología. En la siguiente tabla se 
señalan las asignaturas correspondientes a las materias básicas: 
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Materias 


básicas de la 
rama del Título 


Crédito
s ECTS Denominación de las asignaturas Unidad 


temporal 


Derecho 12 - Elementos de Derecho civil 
- Derecho del trabajo I 


C1 
C3 


Economía 12 - Introducción a la economía 
- Análisis del entorno económico 


C1 
C3 


Empresa 12 - Administración de empresas 
- Introducción a la contabilidad 


C1 
C4 


Estadística 6 - Estadística para las ciencias sociales C2 
Historia 6 - Historia de las relaciones laborales C2 
Psicología 6 - Psicología del trabajo y de las 


organizaciones C1 


Sociología 6 - Sociología del trabajo C1 


En este plan de estudios las materias se definen en grandes bloques temáticos, 
inspirados en los que establece el Libro Blanco de referencia para este Grado. Se 
recogen todas las materias comunes que señalaba el documento referido y se han 
incorporado otras ligadas a la tradición de los estudios de relaciones laborales en este 
Centro, con la finalidad de dotar de coherencia interna al plan propuesto. Las materias 
se desglosan en asignaturas (sean de formación básica u obligatorias), siendo todas 
ellas de 6 créditos ECTS. 


Las materias que constituyen el plan de estudios del nuevo Grado se recogen 
en la siguiente tabla, en la que aparece la distribución temporal por curso y 
cuatrimestre y el número total de créditos de cada una de ellas. 


 
Materias Primero Segundo Tercero Cuarto Total 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 ECTS 
01 Elementos jurídicos básicos para las relaciones 


laborales 
6  6  6    18 


02 Sociología y técnicas de investigación social 6 6 6      18 
03 Economía y Economía del trabajo 6  6   6   18 
04 Administración de empresas y organización del 


trabajo 
6 6  6  6   24 


05 Psicología del trabajo y técnicas de negociación 6    6    12 
06 Historia de las relaciones laborales  6       6 
07 Teoría y sistemas de relaciones laborales  6   6    12 
08 Derecho individual y colectivo del trabajo  6 6 6 6    24 
09 Gestión de Recursos Humanos   6 12     18 
10 Derecho de la Seguridad Social    6 6 6   18 
11 Derecho procesal laboral       6  6 
12 Salud laboral y prevención de riesgos laborales      6 6  12 
13 Políticas sociolaborales      6 12  18 
14 Relaciones de género y trabajo       6  6 
15 Prácticas externas        6 6 
16 Trabajo Fin Grado        6 6 
 Optativas(*)        18 18 
Total créditos ECTS 30 30 30 30 30 30 30 30 240 


(*): Las asignaturas optativas se encuentran vinculadas a las materias correspondientes. 


 
Con el fin de poder visualizar las competencias que se desarrollan en cada una 


de las materias que componen la estructura de este plan de estudios, se presenta, a 
continuación, el mapa de competencias por materias. 
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Competencias 
Materias 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
CT 1                 
CT 2                 
CT 3                 
CT 4                 
CT 5                 
CT 6                 
CT 7                 
CG 1                 
CG 2                 
CG 3                 
CG 4                 
CG 5                 
CG 6                 
CG 7                 
CG 8                 
CE 1                 
CE 2                 
CE 3                 
CE 4                 
CE 5                 
CE 6                 
CE 7                 
CE 8                 
CE 9                 
CE 10                 
CE 11                 
CE 12                 
CE 13                 
CE 14                 
CE 15                 
CE 16                 
CE 17                 
CE 18                 
CE 19                 
CE 20                 
CE 21                 
CE 22                 
CE 23                 
CE 24                 
CE 25                 
CE 26                 
CE 27                 
CE 28                 
CE 29                 
CE 30                 
CE 31                 
CE 32                 
CE 33                 
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La optatividad que incluye este plan de estudios es de 18 créditos ECTS, que 
se cubre con una oferta del duplo de los créditos a cursar, límite que establece la 
normativa de esta universidad para la implantación de los títulos de Grado. Se 
contempla, siguiendo lo dispuesto en el artículo 12.8 RD 1393/2007 de ordenación de 
enseñanzas oficiales y la normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento 
académico de hasta 6 ECTS optativos por el desarrollo de actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
Asimismo, también, se oferta un modulo de 6 ECTS de Prácticas externas optativas 
para todos aquellos alumnos que deseen complementar los 6 créditos de prácticas 
externas ofertados como obligatorios. 
 Esta estructura del Plan de Estudios contiene en el seno de sus materias una 
serie de asignaturas que, además de constituir parte de la oferta formativa hecha al 
estudiante que vaya cursando el Grado respetando el cronograma, constituyen los 
Complementos de Formación que habrá de cursar quien, estando en posesión del 
título de Diplomado/a en Relaciones laborales, desee lograr también el de Grado. 
 Esta particularidad, como se indica en el apartado 4.5. de esta Memoria, 
constituye un desarrollo de la “Norma sobre itinerarios para obtener el grado de los 
estudiantes de la Universidad de Murcia que culminen las actuales titulaciones” 
(aprobada en Consejo de Gobierno de 29 de Julio de 2009) que regula esta cuestión, y 
que en lo que afecta a este Bloque obliga a que cualquier estudiante en estas 
circunstancias deberá al menos realizar y defender el TFG. En el caso concreto de los 
Diplomados/as en Relaciones laborales (como ya se ha indicado en el apartado 4.5) 
éstos deberán cursar las siguientes asignaturas como Complementos de Formación, 
asignaturas que forman parte en cualquier caso de la oferta formativa que constituye el 
Grado: 
 


Materia Asignatura ECTS 
 Marco normativo de las políticas 


sociolaborales 
6 


Economía y Economía del 
Trabajo 


Mercado de trabajo 6 


Administración de 
Empresas y Organización 
del Trabajo 


Dirección estratégica 6 


 Sistemas comparados de relaciones 
laborales 


6 


 Desarrollo local 6 


 Relaciones de género y trabajo 6 


 Trabajo fin de grado 6 


 Total 42 
 


Finalmente, para procurar una mejor coordinación y seguimiento de la docencia 
de las enseñanzas de este título de Grado, evitar solapamientos y lagunas de 
contenidos, vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 
consonancia con el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), se han 
arbitrado los siguientes mecanismos: 


 
- Nombramiento por la Junta de Facultad de un Coordinador del Título que 


será miembro del Equipo de Dirección. 
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- Designación de un Coordinador de cada curso. 
- Nombramiento de un Coordinador de cada asignatura. 
La figura del Coordinador del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos es esencial para el funcionamiento eficaz del Grado. Establece las 
directrices generales para la planificación y coordinación de las enseñanzas, y 
supervisa los procesos de evaluación. Colabora con el responsable del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) del Centro en la aplicación de los 
procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza.  


Con respecto a los coordinadores de curso, existe un coordinador por cada grupo 
de cada curso y de cada cuatrimestre, lo que implica un total de 24 coordinadores por 
curso académico (sus datos aparecen recogidos en la web de la facultad). El 
coordinador de curso será el encargado de la ordenación académica: planificación, 
seguimiento y evaluación en cada uno de los cursos de la titulación. Su principal tarea 
es la elaboración y supervisión del cronograma conjunto, un documento que refleja las 
diferentes actividades propuestas por los profesores que imparten docencia en el 
grupo correspondiente y que pretende, por un lado, informar al alumno de las tareas 
que tiene programadas a lo largo del cuatrimestre y, por otro, distribuir la carga de 
trabajo del alumno de forma equitativa, tratando en lo posible de evitar una saturación 
de tareas en fechas concretas. 


En relación con los coordinadores de asignatura, existe uno por cada una de las 
asignaturas que componen el plan de estudios del Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos (sus datos aparecen en la web de la facultad). Su principal tarea 
es la coordinación de los diferentes profesores que imparten la misma asignatura en 
aspectos tales como: contenidos a explicar, prácticas a realizar, exámenes, etc. 


 
El coordinador de grado y los coordinadores de curso forman parte de una 


Comisión de seguimiento, órgano deliberante que estará integrado, además, por 
representantes del profesorado y del alumnado de los diferentes cursos que 
componen el título. Se establecerán reuniones periódicas de coordinación para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos, el logro de las competencias y la gestión 
eficaz de la docencia. 
 
5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida. 
La Facultad de Ciencias del Trabajo mantiene Acuerdos Bilaterales de 


Intercambio de Alumnos y de Profesorado (PROGRAMA SÓCRATES/ERASMUS) con 
algunas Universidades europeas que ofertan titulaciones afines (Consulente del 
lavoro, Master en Sciences du Travail, etc.). Se trata de la Università degli Studi di 
Siena, Facoltà di Giurisprudenza, en Italia (6 plazas); y la Université Libre de Bruxelles, 
Institut des sciences du travail, en Bélgica (2 plazas). 


En la actualidad se está negociando la celebración de un convenio ILA con la 
Universidad de Argentina, que imparte el título de Licenciado en Ciencias del Trabajo. 


En el marco del Programa SICUE/SÉNECA, la Facultad de Ciencias del 
Trabajo mantiene diversos Acuerdos Bilaterales de Intercambio de alumnos, que 
representan 17 plazas para estancias de nueve meses de duración, con las siguientes 
universidades españolas: A Coruña; Almería; Burgos; Córdoba; Extremadura; 
Granada; Jaén; Málaga; Salamanca; País Vasco; Rey Juan Carlos (Madrid) y Rovira i 
Virgili. 
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La movilidad de los estudiantes contribuye a la consecución de los objetivos del 
título, entre los que podemos destacar el de comprender y expresarse en un idioma 
extranjero en su ámbito disciplinar o el de ser capaz de proyectar los conocimientos, 
habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores 
de la liberad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La realización de estudios en otros 
centros del mismo o distinto país proporcionará al alumno una mejor concienciación de 
la dimensión humana, económica o social de la profesión, atendiendo a las 
peculiaridades de las sociedades y de los centros de acogida. 


La Universidad de Murcia dispone de un modelo de Sistema de Aseguramiento 
Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros, que se enmarca en el Programa AUDIT 
de la ANECA. Como parte común del Sistema aparece documentado el Procedimiento 
de Movilidad que incluye un desarrollo específico para los alumnos del Centro y 
alumnos de acogida procedentes de otras universidades. Asimismo, la Universidad 
cuenta, desde el curso 2002-2003, con una normativa propia de movilidad aprobada 
en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003 y modificada en Consejo de Gobierno 
de 29 de Julio de 2009 que garantiza el reconocimiento automático de las materias 
cursadas en programas de movilidad.  


En cuanto a la planificación, asignación de créditos y reconocimiento curricular, 
el Coordinador de los programas de movilidad del Centro, nombrado por el Equipo de 
Dirección, es responsable del plan de movilidad de la Facultad, así como de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en los programas de 
intercambio. Además, es el encargado de proponer el nombramiento de los tutores y 
preside la Comisión de Relaciones Internacionales e Institucionales del Centro, 
prevista en el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad. Esta Comisión está 
compuesta por el Decano, el Secretario, los tutores de alumnos, un profesor por cada 
una de las áreas de conocimiento no representadas por los tutores, dos alumnos y un 
miembro del personal de administración y servicios. Sus funciones son, entre otras, las 
siguientes: fomentar y proponer acuerdos de intercambio de alumnos y profesores con 
otras universidades nacionales o extranjeras; aprobar las propuestas de 
reconocimiento de estudios a los alumnos convenidas con los tutores en programas de 
intercambio con universidades nacionales o extranjeras, en aplicación de la normativa 
de reconocimiento de estudios en movilidad de la Universidad de Murcia; aprobar la 
equivalencia de las calificaciones, así como proponer a la Junta de Facultad acuerdos 
de colaboración o convenios con instituciones públicas o privadas. 


En el presente Título de Grado se puedan emplear los créditos de cualquier 
materia en los correspondientes Compromisos de Reconocimiento Académico para la 
movilidad de estudiantes en el marco del Programa Erasmus, tanto para los 
estudiantes propios de la Universidad de Murcia como para los acogidos procedentes 
de otras universidades. El mismo compromiso se establece para el caso de los 
programas de movilidad intranacional, del tipo Séneca-SICUE. Este mecanismo es 
válido incluso para el Trabajo Fin de Grado, si bien en este caso será preciso 
establecer de forma acordada entre las dos universidades, la de Murcia y la de 
acogida de nuestros estudiantes, la modalidad de trabajo y las competencias a valorar. 


Con respecto a las becas Erasmus Prácticas, se hará un especial seguimiento 
en la convalidación de estudios atendiendo a la adquisición de competencias 
específicamente vinculadas con el ejercicio profesional, afectando por lo tanto también 
a los Trabajos Fin de Grado, si bien bajo una supervisión acordada entre la 
Universidad de Murcia y la institución de acogida. 


El seguimiento y evaluación de las acciones de movilidad se atribuye, 
principalmente, a la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias del 
Trabajo, presidida por el Coordinador de calidad del Centro. Esta Comisión analiza los 
resultados de movilidad y propone mejoras tanto al Equipo de Decanal como al 
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf





Servicio de Relaciones Internacionales. El Coordinador de Calidad del Centro es el 
responsable de recopilar la información sobre el desarrollo y los resultados de los 
programas de movilidad a través del Coordinador de los programas y del Servicio de 
Relaciones Internacionales. 
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PROFESORADO 
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CRITERIO 6.1 PROFESORADO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto. 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
cualificado para asumir la implantación del presente Título de Grado. Al existir en esta 
universidad estudios previos de graduado social, relaciones laborales con una larga 
tradición, como se explicó en el capítulo 2, se han generado recursos humanos y de 
infraestructura muy consolidados y en número suficiente para asumir los compromisos 
docentes que implica la puesta en funcionamiento del Grado en Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos, sin perjuicio de los posibles reajustes ulteriores en los recursos 
humanos o de infraestructura. 
La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 
parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Siendo conscientes de 
que una detallada evaluación debería llevar a un análisis personalizado del personal 
implicado, algo cuya complejidad y detalle excede el marco de esta Memoria, se ha 
optado por observar parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al 
mismo tiempo proporcionasen la información solicitada, que finalmente queda reflejada 
en las siguientes tablas. 
 
6.1.1. Profesorado necesario y disponible. 
 
En la siguiente tabla se muestran las características del profesorado que actualmente 
imparte docencia en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
(actualizado al curso 2015-16). 
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Universidad Categoría Total % Doctores % 


% Horas  en el 
grado respecto al 
total de la carga 
que se  imparte 


Universidad de 
Murcia Catedrático de Universidad 0.9 100.0 0.8 


Universidad de 
Murcia Profesor Titular de Universidad 21.1 100.0 19.7 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 10.1 45.5 12.6 


Universidad de 
Murcia Ayudante 0.9 100.0 0.5 


Universidad de 
Murcia Ayudante Doctor 1.8 100.0 1.0 


Universidad de 
Murcia Profesor Contratado Doctor 16.5 100.0 18.7 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de C.C.: de Salud) 47.8 25.0 46.2 


Universidad de 
Murcia Profesor Auxiliar 0.9 0.0 0.5 


 
 Con datos del curso 2013-14 (último del que disponemos de esta información), 
el profesorado que imparte clases en el grado tenía en conjunto 32 sexenios de 
investigación reconocidos. 
 
 En la siguiente tabla se muestra la categoría, cantidad, número de tramos 
docentes y número de tramos de investigación que existe en cada una de las áreas de 
la Universidad de Murcia que tienen docencia en el grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos  
 
Personal académico disponible para Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


(resumen) 
Área Categoría Cantidad Nº tramos 


docentes 
Nº tramos 


investigación 


Ciencia Política y de la 
Administración 


CEU 
TU 
Asociados T. P. 
Ayudante 
Asociado T. 1 
Inves. Nivel 7 


1 
4 
2 
3 
1 
1 


0 
8 
0 
0 
0 
0 


0 
6 
0 
0 
0 
0 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=25009882014070101&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2
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Área Categoría Cantidad Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


Comercialización e Investigación 
de Mercados 


CU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Ayudante 
Ay. Fac. 2º 
Asoc. T. 1 
Asoc. T. 2 
Asoc. T. 3 
Contr. Doc. 


2 
3 
2 
5 
1 
2 
5 
1 
1 
4 


8 
7 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 


4 
3 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 


Derecho Administrativo 


CU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Ayudante 
Ay. Fac. 2º 
Asoc. T. 1 
Prof. Emérito 


1 
3 
3 
4 
2 
1 
4 
1 


6 
9 
9 
0 
0 
0 
0 
4 


3 
3 
2 
0 
0 
0 
0 
3 


Derecho Civil 


CU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Asoc. T. 1 


5 
9 
3 
3 
2 


28 
28 
8 
0 
0 


20 
11 
1 
0 
0 


Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 


CU 
CEU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Ayudante 
Asoc. T. 1 


2 
1 
7 
5 
7 
2 
5 


10 
6 
21 
14 
0 
0 
0 


6 
1 
7 
1 
0 
0 
0 


Derecho Mercantil 


CU 
TU 
TEU 
Asociados T.P. 
Ayudante 
Asoc. T. 1 
Prof. Emérito 


1 
6 
1 
2 
2 
2 
1 


5 
16 
2 
0 
0 
0 
6 


3 
5 
0 
0 
0 
0 
0 


Economía Aplicada A 
TU 
TEU 
Asociados T. 1 


12 
11 
2 


33 
29 
0 


4 
0 
0 


Economía financiera y 
Contabilidad 


CEU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Ay. Fac. 2º 
Asoc. T. 1 
Contr. Doc. 


1 
12 
11 
10 
2 


10 
4 


5 
33 
29 
0 
0 
0 
0 


0 
5 
0 
0 
0 
0 
0 


Fundamentos del Análisis 
Económico 


CU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Ayudante 
Asoc. T. 1 
Ayud. Doct. 


2 
12 
9 
1 
1 
3 
1 


12 
30 
22 
0 
0 
0 
0 


6 
10 
2 
0 
0 
0 
0 
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Área Categoría Cantidad Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


Hacienda y economía del Sector 
Público 


CU 
CEU 
TU 
TEU 
Asociados T. 1 


2 
1 
4 
3 
4 


12 
6 
12 
6 
0 


1 
0 
2 
0 
0 


Historia e Instituciones 
Económicas 


CU 
TU 
TEU 
Contr. Doc. 
Prof. Emérito 


1 
2 
3 
2 
1 


4 
6 
8 
0 
6 


4 
2 
0 
0 
5 


Medicina Legal y Forense 


CU 
TU 
Asociados T. P. 
Asoc. T. 1 


2 
3 
4 
1 


10 
7 
0 
0 


8 
4 
0 
0 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa 


CU 
CEU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Asoc. T. 1 
Contr. Doc. 


2 
1 
9 


12 
1 
8 
1 


8 
6 
31 
40 
0 
0 
0 


2 
0 
1 
1 
0 
0 
0 


Organización de Empresas 


TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Ayudante 
Ay. Fac. 2º 
Asoc. T. 1 
Asoc. T. 3 
Prof. Cola. 
Contr. Doc. 


10 
5 
8 
3 
1 
5 
1 
1 
2 


30 
7 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 


5 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 


Psicología Social 


CU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Asoc. T. 1 
Asoc. T. 3 
Contr. Doc. 


1 
5 
1 
5 
4 
1 
4 


6 
13 
3 
0 
0 
0 
0 


2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 


Sociología 


CU 
CEU 
TU 
TEU 
Asociados T. P. 
Ayudante 
Asoc. T. 1 
Asoc. T. 3 
Prof. Cola. 
Contr. Doc. 


2 
1 


10 
1 
4 
2 
2 
1 
1 
1 


11 
4 
29 
5 
0 
0 
0 
0 
0 
6 


6 
1 
6 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 


 
Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de la 
oferta docente del Grado. Es más, la Universidad de Murcia cuenta con profesorado 
igualmente muy cualificado y en número suficiente para asumir los compromisos a los 
que obliga el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
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6.1.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles. 
 
Como se ha recogido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia cuenta con 
profesorado cualificado para impartir este grado y para la realización de una labor 
investigadora de calidad en el ámbito de las ciencias del trabajo. 
En cuanto a los indicadores de calidad en las encuestas de satisfacción del alumno 
con la actividad docente del profesorado relacionado anteriormente, realizadas por la 
Unidad para la calidad de la UMU señalamos la media ponderada, de las cinco últimas 
evaluaciones1, obtenida entre los diferentes Departamentos que impartirán docencia 
en el futuro grado, siendo la calificación de 3,63 (sobre un máximo de 5 puntos) en un 
total de 20 estadísticos descriptivos de satisfacción. 
 
 


 


 
 


                                                 
1 Puntuación obtenida por el profesorado que imparte docencia en la Facultad de Ciencias del Trabajo en 
las distintas evaluaciones realizadas por la Unidad para la calidad, según curso académico y titulación 
sobre 5 puntos: curso 2000-01, diplomado en Relaciones Laborales, media del Centro 3,62; curso 2002-
03: licenciatura en Ciencias del Trabajo, media 3,65, y la diplomatura 3,66 de media; curso 2004-05: 
licenciatura, media 3,63 puntos, diplomatura, 3,61 puntos de media. 
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OTROS RECURSOS 
HUMANOS 
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CRITERIO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.  Personal de administración y servicios necesario y disponible. 
 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 
las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el 
correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 
El Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos se ubicará en la Facultad de 
Ciencias del Trabajo. Ésta, en la actualidad, cuenta con una diplomatura y una 
licenciatura, tres másteres oficiales, y un programa de doctorado, e imparten docencia 
16 departamentos universitarios, cuyas sedes radican en otras facultades. Por ello, 
muchos recursos son compartidos por esos títulos (personal de conserjería, secretaría 
de centro y decanato, biblioteca1), pero han de ser contabilizados en este apartado, y 
que se detallan en la tabla siguiente. 
 


 
6.2.1 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles. 
En relación con el personal de apoyo, actualmente el Centro está suficientemente 
atendido. Si bien es cierto, que con las nuevas metodologías docentes se producirá un 
incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del alumnado, la tendencia al 
creciente empleo de TICs, amortiguará el aumento de los requerimientos de personal. 
Los proyectos de innovación educativa puestos en marcha en la Facultad de Ciencias 
del Trabajo no han detectado la necesidad urgente de un aumento de las plantillas. No 
obstante, desde el decanato se deberá estar atentos a los posibles requerimientos de 
personal de apoyo por la puesta en marcha de los nuevos estudios y tramitar su 
solicitud ante las autoridades académicas de la Universidad de Murcia. 
 
 
 
 
 
 
 


                                           
1 Los fondos bibliográficos específicos de la Facultad de Ciencias del Trabajo están ubicados en un 
edificio contiguo, denominado Luis Vives. 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto Años de experiencia Total > 25 20-25 15-20 10-15 < 10 
Personal de Secretaría   2 1 1 4 
Personas adscritas al Decanato  1    1 
Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos 


      


Técnicos y Mozos de Laboratorio       
Subalternos  2 1  3 6 
Personal de biblioteca  2 2 1 2 7 
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6.2.2 Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la 
contratación de personal. 


 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración 
y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no 
discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de 
la Administración Pública.  
Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres” (Disposición adicional duodécima). 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 
hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de Murcia 
tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad 
de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que 
asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal 
dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en 
la institución.  
Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a) Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión 
de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de 
la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la 
situación en la Universidad de Murcia. 


b) Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles. 
 
7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles. 
El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos es una oferta docente 


que se enmarca en el ámbito de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, lo que 
implica el uso preferente, aunque no exclusivo, de medios considerados clásicos para 
el estudio, como es el manejo y consulta de bibliografía, fuentes estadísticas y 
documentos que cada vez tienen una mayor presencia en formatos electrónicos, por lo 
que los medios y servicios relacionados con las nuevas tecnologías (TICs) han 
experimentado un importante crecimiento. Asimismo, es necesario resaltar, en este 
contexto, que todos estos medios han facilitado el desarrollo de la interdisciplinariedad 
en el ámbito de las ciencias sociales. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 
correcta impartición de este Grado: 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del 
grupo hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos. 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado 
anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca. 
d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 
e. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a bases de datos. 
f. Servicios de apoyo universitarios. 
 


Partiendo de esta relación, a continuación, se detallan los medios disponibles 
por la Facultad de Ciencias del Trabajo para la puesta en marcha del Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos: 
 


C
SV


: 3
60


08
45


84
73


64
99


69
40


72
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
Espacio/ 
servicio 


(denominación) 
Descripción 


(equipamiento) 
Uso en relación con el Grado 


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 
capacidad. 


7 aulas con 
capacidad para 
130 alumnos o 
más y 5 aulas 
con capacidad 
para 90-100 
estudiantes, 
dotadas con un 
equipo 
multimedia para 
el docente con 
acceso al 
Programa 
Sócrates. 


 Uso en todas las materias en las que se 
contempla un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva. 


 Esta metodología es la apropiada para la 
transmisión de conocimientos y de las pautas a 
seguir para la adquisición de competencias que, 
en cualquier caso, habrán de desarrollarse en 
otros tramos del sistema de enseñanza-
aprendizaje. 


Espacios para 
docencia en 


grupos menores. 


4 aulas y 
seminarios con 
capacidad para 
50 personas, la 
mayoría de los 
cuales están 
dotados de un 
equipo 
multimedia para 
el docente con 
acceso al 
Programa 
Sócrates. 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de grupos prácticos en 
aula, clases participativas con metodología 
ABP, talleres de trabajo en grupo, etc. 
 Estos espacios están relacionados con la 


adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo, en la que la 
retroalimentación docente-discente forma parte 
imprescindible del aprendizaje. 


2 seminarios para 
grupos reducidos 
(10 o menos 
estudiantes), con 
mesa de trabajo 
central. 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por 
parte de estudiantes para ese tipo de grupos, 
organizadas según el modelo de reuniones de 
trabajo participativas. 
 Desarrollo de competencias relacionadas con el 


trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 
comunicación de proyectos y resultados, etc. 
 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos 


de análisis de las materias del Grado. 


Biblioteca 
ubicada en el 
Edificio Luis 


Vives. 


 


La Sección de 
Ciencias del 
Trabajo contiene 
5.646 volúmenes 
y 112 revistas 
especializadas. 


Dispone de 196 
puestos y 30 en 
la hemeroteca. 


 


 Uso en todas las materias y en la práctica 
totalidad de las metodologías de enseñanza-
aprendizaje, permite el acceso a información de 
diversa índole, desde obras de uso general 
hasta bibliografía muy especializada. 
 Es herramienta fundamental para la adquisición 


de competencias relacionadas con el criterio en 
la búsqueda y selección de información y 
discriminación de datos, aunque deberá 
complementarse con el uso de TICs. 
 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos 


de análisis de las materias del Grado para 
poder examinar críticamente todo tipo de 
fuentes y documentos. 
 Adquirir la capacidad de leer textos o 


documentos en la propia lengua, así como 
transcribir, resumir y catalogar información de 
forma pertinente. 
 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 
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apropiadamente fuentes de información para la 
investigación. 
 Es fundamental para ser capaz de gestionar la 


información y el conocimiento en su ámbito 
disciplinar. 


Aulas de 
informática. 


 


2 aulas, 
denominadas 
“ALAS”, 
equipadas con 22 
y 28 puestos, 
cada una, 
dotadas de 
equipo 
informático e 
impresora 
común. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 
especialmente útil para metodología ABP y para 
la realización de simulaciones de diversa índole, 
desde trabajos sobre cartografía histórica hasta 
comentarios de texto, pasando por el uso de las 
herramientas propias del campus virtual de la 
Universidad de Murcia, SAKAI. 
 Obtener la habilidad para utilizar correctamente 


los instrumentos de recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo 
y bases de datos electrónicas). 
 Saber utilizar como usuario las herramientas 


básicas en TICs en su ámbito disciplinar, así 
como resolver en la práctica ejercicios y 
simulaciones relacionadas con la resolución de 
problemas. 
 Manejar los recursos y técnicas informáticas y 


de Internet. 


SUMA y Aula 
Virtual (SAKAI) Y 


PROGRAMA 
SÓCRATES 


Campus virtual y 
Programa 
SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia 
SUMA Y Aula Virtual (SAKAI) supone una 
herramienta básica para la comunicación entre 
profesorado y alumnado a través de red. 
Mediante esta herramienta el profesor/a 
proporciona documentos para el trabajo 
autónomo del estudiante, que el alumno/a 
remite al docente, quien a su vez califica y 
comenta, de forma que el autor del trabajo 
puede tener acceso a dicha corrección. 
También se utiliza para preguntar dudas al 
profesorado de la materia, o para que éste 
difunda avisos e información de interés general 
para uno o varios grupos concretos. Además, 
dispone de herramientas de autoevaluación, 
foros de discusión, chats, y tablones de 
anuncios, entre otras. 
 Una herramienta fundamental es el Programa 


SÓCRATES, que permite el acceso desde las 
aulas a discos remotos, así como el acceso 
directo a Internet, siempre mediante claves de 
acceso, lo que incrementa enormemente los 
recursos docentes de que dispone el profesor/a 
en el aula. 
 Saber utilizar como usuario las herramientas 


básicas en TICs en su ámbito disciplinar. 
Asimismo, SUMA Y Aula Virtual, con sus 
diversas herramientas, permite incidir sobre 
competencias tales como: “Ser capaz de 
expresarse correctamente en español en su 
ámbito disciplinar”, “Comprender y expresarse 
en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés”, “ser capaz de 
gestionar la información y el conocimiento en su 
ámbito disciplinar”, “adquirir capacidad de 
análisis y de síntesis”, entre otras, así como 
diversas competencias específicas de la 
titulación. C
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C.O.I.E. 


Oficina 
universitaria para 
vehicular la 
realización de 
prácticas 
extracurriculares 
en empresas. 


 Esta oficina es imprescindible para que el 
alumnado pueda realizar prácticas en 
empresas, pues gestiona los convenios entre la 
Universidad y las empresas. Para ello, en la 
titulación existe ya un Coordinador para 
prácticas a través del COIE, que en las 
titulaciones del Centro conlleva reconocimiento 
de créditos. 
 Todas las competencias directamente 


relacionadas con el ejercicio profesional 
relacionado con los estudios de Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


A.D.yV 


Servicio de 
Atención a la 
diversidad y 
voluntariado 


 Este servicio pretende dar respuesta a una 
serie de necesidades de tipo psicológico, de 
rendimiento académico y de naturaleza familiar, 
social y jurídica, existentes en los distintos 
sectores de la comunidad universitaria. 
También tiene por función principal fomentar la 
solidaridad y la concienciación social en el seno 
de la comunidad universitaria, mediante la 
participación de la misma en la mejora y 
fortalecimiento de redes de solidaridad, para 
aumentar la calidad de vida y el bienestar social 
de todos los miembros de la nuestra 
Universidad, así como el de nuestro entorno. 


S.I.D.I. 


Servicio de 
Idiomas. 


 Una de las competencias transversales de la 
Universidad de Murcia es “comprender y 
expresarse en un idioma extranjero en su 
ámbito disciplinar, particularmente el inglés”. En 
este Grado diversas materias trabajarán esta 
competencia. El Servicio de Idiomas oferta una 
serie de cursos de idiomas, para varios niveles 
que, sin duda, facilitará al alumnado que lo 
precise la adquisición del nivel suficiente para 
cubrir la citada exigencia; estos cursos no 
forman parte de la enseñanza reglada. 
 Dominar la expresión y la comprensión de un 


idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. Facilita las 
herramientas necesarias para fomentar la 
movilidad internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los estudiantes que se 
acojan a proyectos de este tipo (Erasmus, 
Leonardo, …). 


S.R.I. 


Servicio de 
Relaciones 
Internacionales. 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de 
nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado 
de la Facultad de Ciencias del Trabajo tiene la 
posibilidad de acogerse al Programa Erasmus 
para cursar un curso completo en diversas 
universidades europeas. 


 


Conviene añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos 
los alumnos. La Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de 
la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se 
excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo 
tecnológico. Se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por 
el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de esta 
universidad, gestionados por el SIU, cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
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sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 
del W3C. Más información al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 


Además, desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, 
coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y 
los alumnos que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a 
los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la 
igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad 
de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.  


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, salas 
de estudio y despachos de la Facultad de Ciencias del Trabajo cumplen con las 
normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras. 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios. 
Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo 
de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento 
cotidiano del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y 
espacios para grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen 
directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


El campus virtual, integrado por las plataformas SUMA Y Aula Virtual (basada 
en el proyecto educativo de software libre SAKAI) atiende su mejora y mantenimiento 
a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones 
informáticas de la Universidad de Murcia y que atiende a las incidencias a través de 
peticiones telemáticas que asignan a un operario e indican el tiempo de demora 
previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


La Biblioteca Luis Vives, donde se ubica la colección de la sección de Ciencias 
del Trabajo (manuales y revistas), está atendida por el personal que tiene una 
adscripción administrativa a la Biblioteca General que depende del Vicerrectorado de 
Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los 
mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha sección sino 
también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los 
recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación 
física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 
Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 
de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 
para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 
prácticas y una partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas 
docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, 
cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas 
son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 
las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


 C
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Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 
para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
 
7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 


servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos. 
Actualmente, la Facultad de Ciencias del Trabajo dispone de los recursos y 


servicios necesarios para la implantación del Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. De hecho, el Centro se alberga en un edificio de reciente 
construcción (año 2001). No obstante, posibles necesidades que pudieran 
desprenderse de su puesta en marcha pueden ser subsanadas por medio de las 
convocatorias anuales de dotación de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1  RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se 


relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. 
 
El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros de la 
Universidad de Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 
12 de febrero de 2008 y en la versión revisada el 29 de junio de 2018, y que alcanza a 
la titulación de Graduado/Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
incluye el proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización de 
una serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 
1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) 
como: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Los resultados del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, referidos a la 
media de la Facultad de Ciencias del Trabajo se muestran en el cuadro adjunto. La 
Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia es la encargada de facilitar estos 
datos.  
 


Titulación 


TASA DE GRADUACIÓN (%) TASA DE ABANDONO (%) TASA DE EFICIENCIA (%) 
Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


2011/12 2012/13 2013/14 2011/12 2012/13 2013/14 2011/12 2012/13 2013/14 


Grado en 
Relaciones 
Laborales y 
Recursos 
Humanos 


- 32.9 30.58 23.38 24.76 28,0 - 97.39 94.61 


*Solo se dispone de estos datos debido al calendario de implantación del grado. 


 
En la tasa de graduación que se muestra sólo se tiene en cuenta el número de 
alumnos graduados en el número de años de duración del plan de estudios lo que 
debe tenerse en cuenta a la hora de valorar los resultados. Si se calcula la tasa de 
graduación según RD que supone tener en cuenta n+1 años, en el curso 13-14 la tasa 
de graduación asciende hasta el 47,19%. Además, hay que tener presente que, en 
estos primeros años de impartición del título, numerosos alumnos que poseen la 
titulación en Diplomado/a en Relaciones Laborales han decidido proseguir su 
formación hasta obtener el título de Graduado/a en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos. Su diferente ritmo de estudio puede estar sesgando a la baja los 
indicadores de tasa de graduación (que se calcula como el porcentaje de estudiantes 
que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios en relación con 
su cohorte de entrada). Ello lleva a pensar que en los próximos cursos mejorará la 
tasa de graduación. 
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Teniendo en cuenta la definición de sus objetivos y los nuevos planteamientos 
pedagógicos y metodologías docentes, cabe hacer la siguiente estimación de futuro: 


1) Tasa de graduación: 70%-80%. 
2) Tasa de abandono: 15%-25%. 
3) Tasa de eficiencia: 85%-95%. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio  10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTANCIÓN 


 
 


10.1. Cronograma de implantación del Título. 


Con carácter general, la implantación del Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos será progresiva, año a año, iniciándose en el curso académico 
2009-10. Este proceso se llevará a cabo como se establece en la siguiente tabla: 
 


Curso 
académico 


Cursos 


2009-10 1º Grado 2º RRLL 3º RRLL  2º CCT 


2010-11 1º Grado 2º Grado 3º RRLL Comp. Grado ------ 


2011-12 1º Grado 2º Grado 3º Grado Comp. Grado ------ 


2012-13 1º Grado 2º Grado 3º Grado 4º Grado ------ 
Nota: Grado (en Relaciones laborales y Recursos Humanos); RRLL (Diplomado en Relaciones 
Laborales); CCT (Licenciado en Ciencias del Trabajo); Comp. Grado (Curso de complementos para 
los Diplomados en Relaciones Laborales para obtener el nuevo título de Grado). 


En el curso 2009-10 se inicia el nuevo Grado y se sigue impartiendo segundo y 
tercer curso de la Diplomatura en Relaciones Laborales y segundo curso de la 
Licenciatura en Ciencias del Trabajo, extinguiéndose el primer curso de estas dos 
titulaciones. 


En 2010-11 se inicia el segundo curso del Grado, con extinción del segundo 
curso de Diplomado en Relaciones Laborales y de Licenciado en Ciencias del Trabajo. 
En este año académico se prevé la oferta de unos complementos de formación para la 
obtención del nuevo Título de Grado, dirigida a los alumnos que hubiesen completado 
los estudios de la diplomatura de Relaciones Laborales en el curso anterior. Por tanto, 
en este curso se prevé la expedición de los primeros títulos del nuevo Grado. 


En el año académico 2011-12 comienza el tercer curso de Grado y se mantiene 
la oferta de los complementos de formación señalados. 


En el curso académico 2012-13 se culmina el calendario de implantación del 
nuevo Grado. 


Sin embargo du
sobre itinerarios para obtener el grado de los estudiantes de la Universidad de Murcia 


Julio de 2009) ofrece complementos de formación que van a permitir que diplomados 
de la anterior ordenación obtengan el título de graduado o graduada a partir del curso 
2009-2010. Ver apartado 4.5 de esta solicitud. 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 


C
SV


: 3
60


08
33


69
80


78
13


59
26


27
93


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO. 


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del Título 
de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de 
abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa 
vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga 
interés por las cuestiones referidas a las relaciones laborales en sus perspectivas 
jurídico-laborales, de organización de recursos humanos, socioeconómica o 
psicológica y demás asuntos conectados al mundo del trabajo, y que pretenda adquirir 
competencias para su comprensión y análisis. No se requieren conocimientos previos 
específicos, sino únicamente los correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller, 
estando mejor adaptadas a la realización de los estudios de Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos las personas que hayan escogido en la Enseñanza 
Secundaria la opción de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales. Quienes no 
provinieran de dicha Opción es recomendable que adquieran previamente los 
conocimientos contenidos en los libros de texto relacionados con la disciplina 
correspondiente al referido Nivel y Opción. 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 
criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios 
con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 
AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 
los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 
de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 
en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/) 


Ya de manera más específica, el Centro prevé organizar unas charlas 
informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se le 
explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios 
docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad, 
señalando los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles. 


Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 
Universidad de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la diversidad y 
voluntariado, así como de los órganos de representación y toma de decisiones, con 
atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del 
Defensor del Universitario. 
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También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en 
qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 


Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web por parte de los 
departamentos que asumen la mayor parte de la docencia, detallándole su 
composición, dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 
relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria 
de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
También se les comentará la existencia de paneles informativos donde la Facultad 
publicita información de interés general para el alumnado universitario en general, y 
del Centro en particular. Todo ello se acompañará de la entrega de un tríptico que 
resuma los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web de 
referencia. 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 
Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 
existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a 
cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


Por último, la Facultad de Ciencias del Trabajo recibe periódicamente visitas 
organizadas de grupos de estudiantes de último curso de Educación Secundaria, en 
las que, tras una charla introductoria sobre los estudios ofertados, se hace un recorrido 
por las diferentes instalaciones del Centro: aulas, salas de informática, biblioteca y 
hemeroteca, despachos de profesores, Secretaría, Dirección, etc. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
 
 
 


F
irm


an
te


: J
O


S
É


 L
U


JA
N


 A
LC


A
R


A
Z


;  
  F


ec
ha


-h
or


a:
 2


0/
04


/2
01


8 
10


:4
1:


15
;  


  E
m


is
or


 d
el


 c
er


tif
ic


ad
o:


 C
N


=
A


C
 F


N
M


T
 U


su
ar


io
s,


O
U


=
C


er
es


,O
=


F
N


M
T


-R
C


M
,C


=
E


S
;


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
RUxFMqzH-hRe1dbSb-OFkgPepN-kOh/05XZ


COPIA ELECTRÓNICA - Página 3 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


F
irm


an
te


: S
E


C
R


E
T


A
R


IO
 G


E
N


E
R


A
L 


- 
U


N
IV


E
R


S
ID


A
D


 D
E


 M
U


R
C


IA
;  


  F
ec


ha
-h


or
a:


 2
0/


04
/2


01
8 


15
:1


3:
13


;  
  E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 C


=
E


S
,O


=
A


C
C


V
,O


U
=


P
K


IA
C


C
V


,C
N


=
A


C
C


V
C


A
-1


20
;


Código seguro de verificación: VEFCME5C-izitZtX7-xqtqn5VR-h7kRzbX/ Página 3 de 6


Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/


C
SV


: 3
50


31
82


41
31


09
59


68
31


30
04


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqzHhRe1dbSbOFkgPepNkOh%2F05XZ

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=VEFCME5CizitZtX7xqtqn5VRh7kRzbX%2F





 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
 


F
irm


an
te


: J
O


S
É


 L
U


JA
N


 A
LC


A
R


A
Z


;  
  F


ec
ha


-h
or


a:
 2


0/
04


/2
01


8 
10


:4
1:


15
;  


  E
m


is
or


 d
el


 c
er


tif
ic


ad
o:


 C
N


=
A


C
 F


N
M


T
 U


su
ar


io
s,


O
U


=
C


er
es


,O
=


F
N


M
T


-R
C


M
,C


=
E


S
;


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
RUxFMqzH-hRe1dbSb-OFkgPepN-kOh/05XZ


COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


F
irm


an
te


: S
E


C
R


E
T


A
R


IO
 G


E
N


E
R


A
L 


- 
U


N
IV


E
R


S
ID


A
D


 D
E


 M
U


R
C


IA
;  


  F
ec


ha
-h


or
a:


 2
0/


04
/2


01
8 


15
:1


3:
13


;  
  E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 C


=
E


S
,O


=
A


C
C


V
,O


U
=


P
K


IA
C


C
V


,C
N


=
A


C
C


V
C


A
-1


20
;


Código seguro de verificación: VEFCME5C-izitZtX7-xqtqn5VR-h7kRzbX/ Página 5 de 6


Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/


C
SV


: 3
50


31
82


41
31


09
59


68
31


30
04


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqzHhRe1dbSbOFkgPepNkOh%2F05XZ

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=VEFCME5CizitZtX7xqtqn5VRh7kRzbX%2F





 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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